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:tN'rR()DUCCION 

Despu~s de Haber cursado l.as materi.n:s do Derecho 1-'orcantil 

X y XI y posteriormente en c1 Octavo Scmeutro donde cursG
ia materia optativa de Juicios ~crcantil.es Especiales y 

Quiebras. reafirmando 1os conocimientos adquiridos en las
materias anteriores, me he encontrado que el Derecho Mer -
cantil tiene un sin n6rnoro de temas importantes, de los 
cuales el que m~s me ha ntrQ!do la atenci6n son las Quie -
bras y Suspens~dn de Pagos. En virtud de que he tenido ia

oportun~dad de prestar mis scrvíciog como Pasante en un n~ 
fete Jur!dico, he tenido la oportunidad de ver en la pr~c
t1ca e1 p~ocedimiento de muchos tipos do juicios. pero el

que más me ha 1lamado la atención es el procedimiento de -

los juicios concuraa1cs, ya que tienen una relevancia jurf 
dica por su Especial procedimiento, nsí como por las mult~ 
pies relac~ones con otros derechos, dado ~ue en este tipo
de juícios encontramos re1acionado desde el Derecho Fiscal 
hasta el Derecho Laboral con los mismos.As! mismo y en vi~ 
tud de que la Ley de ryu!cbras y Suspensión de Pagos fu~ 
reformada y adicionada recientemente por el Decreto Presi
dencial, publicado en el Oiar~o Oficial de 1a Federación -
en e1 mes de Enero del año próximo pasado, dichas reformas 
han sido de una gran relevancia y por ello es el motivo de 
que 1as haya considerado como tema de Tes1s 

Las reformas a que me estoy refirLendo han modificado 
substanciaLmentc la oesignací6n de la Sindicatura, tanto -

en 1a Quiebra como en 1a Suspensi6n de Pagos, ya que post~ 
riormente y debido a las dec1ínaciones que hacían ias Ins
tituciones Nacionales de Cr~dito y las C~maras de Comercio, 

para ejercer la funci6n de S!ndicos, ésta era desenrpeñada

por el Comerciante per$ona física~ lo que actualmente ya -
no es posible debido a las reformas hechas a la Ley, ya 

que la misma s6lo permite que ~sta funcidn de la Sindicat~ 
ra únicamente sea desempeñada nor las dos Xnstituciones 

que hemos mencionado. Lo cual en la nráctica v a más de 

seis meses de haber entrado en Vigor ias Reformas a ~ue me 



estoy refiriendo, ha resultado contraprudente, ya que 
las mismas no fueron llevadas a cabo acertadamente, -
toda vez que las an1cns Instituciones autorizadan por 
la Ley para ejercer la función de la Sindicatura, de

clinan el nombramiento que les fu6 hecho por el Juez
que esta conociendo del Juez, dejando nc6fala la Sin
dicatura, y sin que el Comerciante persona física pu~ 
da desempeñar tal función, por lo cual el objetivo 
primordial de esta 'l'esis es proponer nuevas reformas
ª la Ley de f}uiebras y Sus~ensi6n de Pagos, que subs!. 
ne las laqunas dejadas por el Lc~islador para estos -
casos, ya que el hecho de un juicio concursal· éste -
falto indeterminadamente de uno de los orgános que 
conforman el mismo, acarrea como consecuencia oroble
mas de tipo legal, tanto de fondo como de tipo proce
dimental. 

AS! mismo tambi~n se hará un estudios sistemático co~ 
parativo de todos y cada uno de las preceptos legales 

reformados con los anteriores artícu1os, para concluir 
s!. los mismcs tambi6n fueron reformados de acuerdo a -
las necesidades de estos juicios concursales y sí por 

el contrario a tales reformas 1eR faltan tócnica Leg1s 
lativa para este tipo de juicios, proponiendo nuevas
reformas que subsanen cuestiones no consideradas por
el Legislador y que s!. en cambio es necesario refor -
mas a1 respecto la Ley multicítada. 
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CAPITULO PRIMERO.- ANTECEDENTES H!STORICOS 

DE LA INSTITUCION DE LA SINDICATURA. 

a).- EN RO?tA.A 

Para poder abordar el Tema relativo a los

antecedentes Históricos de la Sindicatura, dcbemog remon

tarnos a los origcncs del procedimiento de la quiebra: ya 

que la Sindicatura es un orgáno innato de la misma; los -

principales orígenes del procedimiento de la quiebra en -

centramos en el procedimiento romano y para una mejor 

apreciación de esta Institución pasar6 a remontarme hasta 

los procedimientos más bárbaros y as! sucesivamente trat~ 

ré el desarrollo que ha tenido el procedimiento de la --

OUiebra. 

"Es indudable que los antecedentes más re

motos sobre la quiebra se encuentran en la Ley de las XXI 

t.::iblas." 

El procedimiento instituído mediante las -
disposiciones contenidas en la Tabla III, relativas a la
ejecuci6n de los cr~ditos era en primer t~rmino 1a Manus
:Injectio'! :1· Aprehensi6n Corporal: esta acci6n corres9on
día al acreedor en el caso de que un deudor no pudiera o
no quisiera cumplir una condena judicial o un deber reco
nocido ante una Autoridad y en otros casos diversos en 
los que era evidente que alguien debiera algo a otro; co
mo por ejemplo por la consecuencia de un negocio PER AES
ET L:IBRAM celebrado con todas las formalidades y princi -
palmente con la vigilancia de cinco testigos, si el deu -
dor no obstante lo anterior no pudiera o no quisiera ree~ 
bolsar al fiador lo que este hubiera tenido que pagar por 
~l, y en algunos casos ~s el acreedor podía llevar al -
deudor ante el Pretos y ante su presencia recitar una f6! 

mula determinada, combin~ndola con algunos gastos determ! 
i.~ Apodaca y Osuna F., Presupuestos 

~ci1liaR:11 ~iif~o Ef~¡~~1:~9 ~il1º' la· -
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nados como es el caso de que tenía el acreedor quo sujetar 

dol cuello al deudor, de ah! el t6rm1no de MANUS INJECTIO. 

Sí el actor (acrc~dor) cwnplfa correctamente las formalid~ 

des inherentes a su papel, el pretor pronunciaba la pala -

bra addico (te lo atribuyo) despu6s de lo cual el Acreedor 
podía llevarse al deudor a c<irccl pri v.i.da. 

"En el término do sesenta días el acreedor ex
hibía al deudor en el mercado, una vez cada veinte días y

sí nadie se presentaba a liquidar la deuda en cuestión, el 

acreedor podía vender al deudor {TP..ANS TIBERIM), en el --

País de los Etruscos o en su caso s~ así lo decidía pod!a

matarlo. En caso de haber varios acreedores, tomaba un po

co más de lo que le correspondía estrictamente, esto no -
era considerado como Fraude, según dispone la Ley de las -

Tablas con benávolencia hac!a a los acreedores, en estos -

casos aGn cuando el deudor se encontraré encarcelado pod!a 

defenderse por s! mismo, sin que tuviera intervenci6n per

sonal alguna". 2 

"En el sistema de las XII Tablas, el Presupue:!_ 
to de la ejecucci6n era el incumplimiento de la Sentencia

dictada por el Magistrado contra el confesus o el Judica -

tus. con la MANUS INJECTIO se coaccionaba la voluntad del

deudor, toda vez como lo hace observar ALFREDO ROCCO, "En

este sistema la obligaci6n aparece como vínculo estrecha y 

únicamente personal; la obligací6n es, a un tiempo, un de

recho contra el deudor y sobre el deudor". 3 

Como se puede apreciar en este sistema primi

tivo del derecho romano, la relaci6n entre el acreedor y -

el deudor es directa con anuencia de lo que antes resulta

ba ser el org~no Jurisdiccional (pretor) y no encontramos-

2.- Floris ~~rgadant Gui1lermo, Derecho Privado Romano, -

Editorial Esfinge, primera edici6n, M~xico 1960. Pág.

l49 y 150. 

3.- Apodaca y Osuna Francisco, Ob. Cit. Pág. 47 y 48 
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a6n la Institución de la Sindicatura, pero es moncater scñ~ 
lar que es ~mportantc citar este sistema primitivo dada la
importancia qua tiene y por vcnír siquicndo cronol6gicarncn
te el desarrolle de la quiebra. Postcriormontc la Lcx Pete
lía Papiria suprimió este sistema primitivo y hnsta cinrto
punto bárbaro, pero todavía en ci período clásico del Dere
cho Romano ci deudor pod!a ser obligado a liquid~r su deuda 

mediante trabajo. 

"Durante el curso de lou siglos aa vá llevaE 

do a cabo una notable transición del procedimiento de quie
bra, ya que este se dirige cada vez rn.1a contra los bienes -

del deudor, por virtud de que un acreedor entablara juicio
contra su deudor y aste resultara condenado por la Senten -
cia el vencedor esto es el acreedor por fuerza de la Sente~ 
cia, podía ejercer 1a ACTIO AUDICATI contra el deudor, en -
este nuevo proceso la condena se duplicaba (litis cresccn -

c~a a causa detlln.fitiatio) sí el deudor no confesaba ei --
adeudo iniurc, luego el Act~r obten!a 1a custod!a de los -
bienes del deudor, despues de lo cual se convocaba a los d~ 
más acreedores mediante anuncios pQblicos, NOMBRANDOSE UN -
CURATOR PARA LA ADMINISTRJ\CXON DE LOS BIENES. Este CURJ\'I'OR

deb!a ser un inventarío de 1os bienes, lista de los crédi -
tos y de las deudas del deudor y averiguar sí hab!a a1guna
posibilidad de recuperar para el Patrimon~o del quebrado a~ 
gunos valores perdidos, ejerciendo con este fin la in inte
grum restitutio si el quebrado había sido víctima de deter
minadas práctic~s ant!jur1dicas o la actio paulina (en caso 

de ciertos contratos, celebrados por el quebrado con terce
ros que fuera perjudiciales para los acreedores) de lo ant~ 
riormente citado, podemos observar que ya en el ejercicio -
de la acci6n Actio Iudicatim nos encontramos en presencia -
de un verdadero juicio concursal y tambien encontramos la -
Xnstituc16n objeto de estudios que es la Sindicatura nada -
más que aqui recibía el nombre de CURATOR, con las atribu -
cienes que propiamente tiene actualmente el Sindico despu6s 
de cierto plazo más largo para los deudores vivos que en e~ 
so de difuntos, en el cual e1 deudor pudiera tratar de reu-
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nir dinero con amigos y pariente3 p~ra tr~tar de liquidar 

su deuda, un Reprcscntnnte de los acrcdorcs el S!ndicus, 

{lo que actualmente es el intervontor) , buscaba un Pretor 
Donorum, esto es nlguicn que cornprcra todo el Patrimon'io

dcl quebrado ofreciendo a los acrecdorc~ el pago de cier

tos porcentajes de sus cr6ditos, por tanto el Patrimonio

del deudor se vendía como una Unidad a una sola persona.

A partir de este instante, el Emptor pod!a cobrar !Os cr6 

ditas mediante 3cciones que mostraban en sus f6rmulas una 
traposici6n de personas, en este caso, mediante la f6rmu

la rituliana y respondía por un porcentaje d las deudas 

mediante otra f6rmula con trasposici6n. El deudor fallido 
continuaba siendo responsable por el. fnltante." 4 

"Así el procedimiento de quiebra en el de

recho Romano su cvoluci6n, con sistemas mSs modernos 
y en tal virtud tenemos la Instituci6n de la CESSIO BONO

RUK, cesi6n de bienes que hac!a el deudor a favor de sus
acredores, sistema que también comtemplaba la Instituci6n 

de la Sindicatura, con las facultades y atribuciones que

han quedado señaladas." 5 

"La ventaja que gozaba el admitido a hacer 

la CESSIO BONORUM frante al deudor expropiado era triple: 

l.- No estaba sujeto a; arresto personal. 
2. No quedaba afectado de infamia. 

3.- Gozaba del l.lamado "Beneficio Compete!!. 

trae" o sea, se le dejaba lo necesario 

para vivir. " 6 

4.- Floris Margadent S. Guillermo, Ob. Cit. Pfigs. 172 y 173. 
5.- Provinciali Renzo, Tratado de Derecha de Oniebra, Edi

torial AHR, Tercera Edici6n, Bacelona España 1958, PSgs. 
95 y 96. 

6.- Darschi Andrt!s, t.a Oujebra Fraydulgnta, Ediciones Edime 
Segunda Edici6n, Caracas 1962, PSg. 25. 
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b) EN ITALIA 

.. Ll\S CIUDJ\DES lT/\LlANJ\S.- El. florecimiento de 

Las Ciudades Comercial.es Italianas del Medievo, coma Pisa, -

Fl.orencia, Brescia, Luca, G6nova, Mi1án y Venecia, en los si

g1os XII y XIII, originó complicaciones en el tráfico, y abo

n6 la consideraci6n y ol dnSlisis detenido de los intrincami

entos a que da l.ugar l.a insol.vencia del deudor comerciante. 

Dichos centros humanos para su f!poca ardorosamente mercantil 

es donde se hallan los primeros g6rmencs de la quiebra o co~ 

curso de quienes hacían del comercio su actividad habitual, 

en cuya concepci6n intervienen ya las primeras nociones de -

cesación de pagos, desequilibrio patroreonial y aseguramiento 

colectivo" 7 

Es inncgab1c que el derecho lta1iano tiene -

bastantes ra!ces dél Derecho Romano, ya qua incluso a1gunas 

de sus Instituciones Jur1dicas han variado muy poco, y en el 
caso que nos ocupa, que es 1a Instituci6n de la Sindicatura 

tema principal de este trabajo, la misma ha variado muy poco 

en cuanto a sus atribuciones y funciones, mismas que dejamos 

descritas en el subacapitulo anterior¡ y a mayor abundamiento 

en los Estatutos Italianos encontrarnos reglas precisas sobre 

e1 procedimiento, nombramiento de S!ndicos, convenio de mayo

r!a de acredores y como origen de 1a palabra BANCARROTA, qui~ 

bra sospechosa, que viene de dos palabras ita1ianas DANCO -RO 

TTO. 

Y es en esta Legis1aci6n estatutaria donde 

centrarnos el origen de una instituci6n que, humanizando las -

reglas de quiebra, crea un instrwnento de efectivos resultados 

LOS CONVENIOS DE MJ\YOR1A DE ACREDORES. Las innovaciones intr~ 

ducidas por el Derecho Intermedio Italanio, en el sistema de 

la ejecuci6n Romana de la "cessio- bonorum'' pueden reducirse 

a las siguientes consecuencias: 

7.- Dominguez de1 Río Alfredo, Quiebras, Editoria1 Por~úa Pri 
mera Edici6n, M~xico 1981. Pág.---SS--~-
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1. - Adopci6n del Sccu~stro Gencr;.\l del f'<ltrimo
nio. 

2.- Reconocimiento SUmilr.:io de los Cr6ditos por 
partr] de1 Juez. 

3.- E'acilidadcs para lil concluni6n del convenio 
de la mayoría. 

"La quiebro en la legis1aci6n estatutaria, so -

nos presenta corno un3 institución esencialmente mercantil nac~ 

da al lado del comercio y para 61. Si m5s tarde, en ~as rep6-
bllcns Italianas, ocurre qua se aplica a los deudores civiles -

no es mSa que el titulo excepcional y por que ellos han reali

zado al.gunos actos de comercio" 8 

"En es te orden de i.do.:is tenernos que la i.ns ti tu

ci.6n del Curador en la leginlaci6n Italiana no tiene similitud 

exacta con al.gunos de los orgános de la Quiebra en el Derecho 

Español.; algunos traductores de obras Itali~nns y comcntaris-

tas no estSn do acuerdo con el sin6nimo Español y algunos aut~ 

res como BLANCO CONSTANS lo asimila a la figura del Comisario, 

GAY DE MONTELLA, en su última cdici6n del C6digo de Comercio 

l.e traduce simplemente como Curador: GALLOSTRA, Curador" 9 

En el. Código de Comercio de 1910 de la legisl~ 

ci6n Italiana, se contempla la designaci6n del Curador en dos 
etapas , una que es la designaci6n provisional y una segunda 

en la cual se convierte en definitiva. El nombramiento provi

cional es hecho por el Tribunal en la Sentencia Declarativa -

de la Quiebra; y en la primer junta de acredores estos deben 

pronucniar sus votos para la designación definitiva, pudiendo 

proponer otra persona diferente a la que fu~ designada provi

sionalmente, y por tanto quedara elegido el Curador definiti

vo. La dcsignaci6n provicional o definitiva segnn esta legis

laciOn debe ser notificada inmediatamente por el Secretario -

del Tribunal al elegido, entendiéndose que ~ste acepta si de~ 

tro de los tres d1as siguientes no rehusa el cargo conferido1 

en caso de que hubiese ya tomado -posesi6n del cargo, aceptado 

el nombramiento en forma expresa o tScita, el Curador no pue-

B.·· Barschi Andrés , Ob. Cit. Págs. 29 y 30 

9.- Hernández serondo Francisco, Traducci6n y Notas sobre el 
-Derecho·Español, Editorial Instituto Editorial Reus, Ma-
drid Espana, 1§43. PSg. 98. 
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de abandonar c:>l C<Jrgo si rcnun.c.í.a5C?, y.i, ... _¡uC' no podrS hacerlo 

hasta en tanto no st:> hubiese nombr.:ido su auccsor, ya gu(~ deb~ 

rá ~ste t.iltimo tom."lr poncsi6n inmedi;1t,\ pa.ra atender la Admi

nistración de la Fallida y recibir la cuenta de la gcsti6n a~ 

tcrior, razones cntas aducidas por la continuidnd: irregular!. 

dad de la administr.:ici6n en inter6s de todos lo!:i acrcdoras. 

"Estos antecedentes históricos ll que estamos -

haciendo mcnci6n al igual que nucatro Derecho vig:cnte tambi6n 

contempla la sustitución dol Curador designado por el Tribunal. 

pudiendo los acredores elegir il otra persona de confianza aun 
que no figure en las listas, sustituci6n que scrS procedente 

si es solicitada por una mayorra especial por los propios 

acredorea, mayoría que deborü constituirse con las tres cuar
tas partes de los crt'.!ditos aprobadoa y u.dmitido~;; pasando n -

las funciones del curador tenemos la principal e inherente a 

dicha Instituci6n, la cual es de tomar y llevar la adrninistr~ 

ci6n de la empresa fallida y a efecto de llcvur a cabo el fin 

de la quiebra, lo cual inplica la liquidü.ci6n del activo del 

quebrado, la ley limita el poder del Curador poni~ndolc al 

Juez delegado a su lado para el control y autorización de to

da clase de transacciones y venta de bienes muebles e inmue-

blcs y para mayor reforzamiento esta legislación tambien con
templa la opinión de la delegación de acredores que en nuestro 

derecho se iguala a la intervenci6n , esta legislación en es

tudio tambien traza al curador deberes precisos a los que de

be subordinar su funci6n para 1a formaci6n del inventario, con 

la ob1igaci6n de informar a 1os acredores y a los depositarios 

el resu1tado de dicho inventario • Concluyendo las funciones 

de1 Curador en el Derecho Ita1iano ~ste tiene la facultad pa

ra comparecer en juicio en todas las acciones activas y pasi

vas referentes al patrimonio del quebrado." 1 º 

lo.~Navarrini Hurnberto, La Quiebra, Instituto Editorial Reus, 
Primera Edici6n, Madrid, 1943. PSg q4. 
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Por Oltímo scflalarcmos que la funci6n del cura 
dor en esta Legislación es a Título honcroso, atendicndo
para tal efecto a dos principios, uno oue se ~stablczca -
una cantidad 6nica por toda la duración do la ouicbru y -

el segundo por una cantidad proporcional a los valores e~ 
brados, situación esta ~ltimn que siquc en nuestra Lcg1s
laci6n, y para concluir ca menester señalar que la cesa -
ci6n del cargo del Curador adcm~s de oor renuncia como ya 
1o hemos señalada anteriormente el Curador oucde cesar en 
su cargo por el término de la nronin nuicbra nor muerte,
oor incapacidad, oor revocación oue decida el Tribunal ya 
sea a pctic~6n de los acreedor~s o bien de oficio. 

Y hasta aquí por lo ~uc respecta a los antece

dentes hist6ricos de la Sindicatura en el Derecho Italia
no, derecho este del cual nuestra 1c~islaci6n se aserneja
en muchos aspectos ai igual como sucede con la legisla 
cidn española, toda vez como se desprende de los princi -

pios para 1a designación de la Sindicatura, funciones, r~ 
vocaciones y otros aspectos citados, nuestra Ley de 0uie
bras y SuspensL6n de Pagos en ocasiones parece que los h~ 

ya tomado íntegramente. 
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e).- EN ESPJ\f!A 

*El Derecho Español tiene una evidente influencia 

de las Instituciones del Derecho Gérmanico rcsnecto de la

Quiebra, donde encontramos nrincipios menos formales y s6-

lemnes, as! mismo de un criterio de máxima comorensi6n ha

cía el deudor, a diferiencia del Derecho Italiano, el cual 

se encuentra con bastantes reminiccncias dol Derecho Roma

no el cual co~D ya lo analizamo~ es rigorista y severo. 

PUes bien el régimen general de la quiebra en Fsnaña se 

encuentra desarrollado en las nartidas, con una visión tan 

amplia sobre la materia, que de ahí arrancan las Institu -

cienes fundamentalmente características del Derecho de 

quiebra en España; el hecho es ~ue el Derecho Alfonsino de 

partidas dedi.ca el. Titulo XV de la V a esta materia, req~ 

lando la ces~ón de bienes, estableciendo el abandono libr~ 

torio, el concordato oreventivo extrajudicial, la qradua -

ci6n de créditos, el r6qimen de mayorías, la retroacci6n -

y formación de la masa, la auita y espera y e1 lanzamiento, 

con una técnica afinada oara el c6mouto de votos en el ré

gimen de acuerdo oue no ha sido apenas superada en siste -

mas posteriores. Lamentablemente el autor EspaPol cuya obra 

estudiamos para tal efecto JOSF. L. DE BE~lITO: rl-1 no nos h~ 
ce una referencia específica sobre los antecedentes de ia
Sindicatura; otros preceptos legislativos que se encuentran 

en el Derecho Español sobre la quiebra de tipo coman y co

mercial son los siguientes a saber: 

Ley de Cortes de Barcelona de 1299 

Ley de Cortes de Lérida de 1301 

Ley de Cortes de Gerona de 1321 

Ley de Cortes de Montblanch de 1933 

Praqrnática de los ~eyes Católicos de 1480 

Ley de Cor tes de Barcelona de 1493 

Praqr.iática de los ~eyes Ca t61 icos de 1502 

Ley de Cortes de t-fonz6n (I) de 1510 

Pragmática de Carlos de 1532 

11. .- EBdeintiotori'a'º1sJéavLi.edre :,o;:t~oc:trina Española de la ~utehra' 
1930

• ?ags. 88 y a9 . Editor, Primera Edici6n, !'tadrid 
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Praqinlit:ica de Carlou I de l54fl 

Ley de Cortos de Córdoba (Felipe I) de 1570 
Ley de Cortes de Mopzón (I} tlc 1585 

Pragmática de Felipe de 1590 

" As! nos remontatr.os a las ordenanzas de Bilbao 

de 1737, donde ya cncontramoa más cs.tlccííicamentc ante

cedentes históricos de la Insti tuci6n de la Sindicatura 

haciendo la ü.Claraci6n ouc en estas ordonanzas se habl~ 

ba de depositarios de los bienc:; del cuebrado, mismos -

que posteriormente podían nasar a ser Síndicos Comisa -

rios, y oara describir los antecedentes relativos a es

ta Institución en el Derecho F.soañol, oasaré a descri -

bir algunos de los aspectos m6s sobresalientes a este -

respecto, mismos que los cncontra~os en el Ca~!tulo 17-

de las citadas ordenanzas, cuyo rubro es el si~uiente:
de los atrasados, fallidos, quebrados o alzados; sus 

el.ases y modo de proceder en sus <!Uiebras" l.2; ~ tarlbién

cabe hacer la aclaración ~uc en este Derecho Esoañol e~ 

centramos que ciertas funciones que corresponden al Sí~ 

dico los desempeñan otras personas diferentes a éste, -

como actualmente sucede en el Derecho Vigente Español a 

diferiencia del Derecho vigente Mexicano."As! tenemos -

que en caso de que un comerciante entre en cesaci6n de

pagos, y que por tanta tal noticia llegue al prior y 

c6nsules de la Jurisdicción, estos pasarán con escriba

nos a la casa morada de tal o taleg ouebrados o alzados 

y en ella aseguraran la oersona del ~allido en su caso

ª la persona principal aue se h~llüré en la Casa falli

da, a la cual se le nedirá y esta hará entrega de todas 

las llaves de ella, sus lonjas entre suelos. tiendas v

demás que hubiere usado e1 nuebrado v con ellas nasarán 

al escritorio o despachos de libros y ~aneles y los in

ventariaran. con distinct6n rubricando el escribano al

fin de las nartidas de cada cuenta (notese oue esta fu~ 

ci6n en nuestro derecho vigente corresponde al Síndico

y ésta diligencia es la de ocuoación de todos los 

12.-Domínguez del R!o Alfredo, Ob. Cit., Pags. óú y ól. 
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bienes del fallido) as! rnismo siguiendo la lectura de 

estas ordenanzas, encontramos que el cscr.Jbano el rnif;mo

d.!a que hubiere entrado al domicilio <l<~L fallido, n.:isar.::i 

a la cstafctn de li1 villa y notificar.1. nl correo mayor y 

sus o[iciales que no entreguen carta al~una a la oorso

na fallida, ni a ningunn dependiente de esa casa, sino -

a uno de dichos Prior y Cónsules, ryara que abiertas y 

leídas las oascn a manoM de loo comisarios auc fueren 

nombrados, do quienes itdelantc se tr.:itara•; 13 cvidC!!, 

te que aquí encontramos otra función del Síndico, 
como se puede anrcciar esta es dcsempcfiada nor el escri

bano, quién diríamos es un S!ndico nroviHional en nucs -

tro derecho vigente haciendo una comoaraci6n. 

Adentrándonos en el estudio de estas ordenanzas 

y en el Capítulo de r~ferencia, en la ordenanza trece del 

citado cap!tulo ya encontramos con mayor alusión el ant~ 

cedente de la Sindicatura, ya que 6sta ordenanza, señala 

que el prior y c6nsules juntaran los acreedores que fue

ren conocidos por tales en la Villa y otros aue represe~ 

tan a los ausentes, y les manifestará lo obrado y harán

que también se nombren entre ellos una o más personas 

que lo podrán si les conviniere los mismos depositarios, 

por Síndicos Comisarios, ~ara oue haciéndose cargo de los 

libros y demás papeles del í:allido; reconozcan en ellos

por s! mismos o por personas prácticas de qui~n nccesit~ 
ren valerse, no solo el namero y calidades de los acree

dores, sino tambien los efectos y cr~ditos que tenga di

cho fallido. As! mismo a mayor abundamiento y a manera -

de comentario en las citadas ordenanzas de Bilbao, tam -

bien encontramos lo que actualmente en nuestro derecho -

vigente lo que se denomina el reconocimiento de créditos, 

ya que los acreedores de la Villa orivileqiados, así co

mo personales, estaban obligados a nresentar las Escrit~ 

ras o cuentas corrientes aue tuvieran con el fallido, 

dentro de un término de ocho d!as contados a partir de -

1ue se hubiera hecho la desi~naci6n y oublicaci6n del -
3.- Barrera Graf ~ .• Ll desanodgrnmjento en la nuiebra, 

Editor1al ~t.vlo, (Tesis Profesiu:-•all .~exico 1<)43. nao.22 
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nombramiento de los Síndicos comisarios. 

"Entre las obligaciones ~ue tenían los citados 

Síndicos-Comisarios era el dar aviso a los acreedores -

del Estado que guardaba aouclla persona fallida, lo 

cual tenía ~ue hacerlo en un término de quince días, 
después de oue los nrooios acreedores hubiesen remitido 

sus cuentas oor menorizadas oue tuvieren contra el fa -

llido ." 

••Siguiendo con los antecedentes Históricos de

la Instituci6n de la Sindicatura en el Derecho Esnañol, 

llegamos por Gltimo a la le~islaci6n de nuiebra establ~ 

cida en el C6di~o de Comercio de 1829, haciendo notar -

que las citadas dis~osiciones al res~ecto se encuentran 

vigentes en la Ley de Enjuiciamiento Civil no modific~

das ni derogadas por el Código de Comercio de 1885" 14 . 

El Primer punto de oartida respecto a la rns

tituci6n de la Sindicatura en este C6digo, encontramos

en el Artrculo 1044 mismo que establece aue en el acto

de hacerse por el Juzgado de primera instancia la dec1~ 

raci6n de Quiebra, se proveer~n también las disposicio
nes siguientes: Y en la primera Fracción y como primor

dial disposici6n el nombramiento de comisario de la 

quiebra en un comerciante matriculado si le hubiere; -

por otro lado el Artículo 1045 dela citada disoosici6n

legal establece las funciones del srndico, mismas que -

transcribo por su irnoortancia, dado que nuestra Legisl~ 
cidn ~exicana tiene mucho en coman. 

" .•• Artículo 104 5 .- Corresponde Comisario 

de la Quiebra. 

1.- Autorizar todos los actos de ocupa -
ci6n de los bienes y ~apeles relativos al 

qiro y tr~fico del auebrado. 

2.- Dar las providencias internas que 

14.- Barrera Graf Jorqe, Cb Cit. ~ags. 23 y 24. 
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guc soan urgen tes oar•~ tener en scq~ 

ridad y buena conscrvaci6n lon bic -

nos de la mnsa mientra a que. dándose 

cuenta al Tribunal, rcsuc1ve lo con

veniente. 

3.- Presidir las juntas de 1os acre~ 
dores del quebrado cruc se acuerden -

por el Tribunal. 

4 .- Hacer el cxtlmcn de todos los li

bros, documentos y na~clcs concer 

nientes al tr~fico del quebrado cara 
dar los informes que el Tribunal le

exija. 

S.- Inspeccionar todas las operacio

nes del depositario y de los Síndicos 

de la ouicbra; celar el buen rnanejo

y administración de sus ncrtenencias 

activar las diligencias relativas a

la liquidación y calificacidn de los 

créditos y dar cuenta al Tribunal de 

los abusos que advierta sobre todo -

el.lo. 

6.- Las demás funciones ~ue especial 
mente se 1e designan en 1as disposi~ 

cienes de este C6digo. 

Cabe hacer e1 señalamiento de que en esta dc
signaci6n de1 Comisario, nos encontramos en Presencia -
de 1o que podemos considerar como un Síndico Provisional 

con las facu1tades que posteriormente pueden atribuírs~ 
1e al Síndico definitivo, esta aclaraci6n 1a hacemos en 

virtud de que el Artículo 1070 del citado Ordenamiento
Lega1 establece el nombramiento de Síndicos y sus funci~ 

nes, nombramiento éste que debemos considerar1o como d~ 
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finitivo y para mayor inter9rctaci6n tran9cribo el cit~ 

do precepto legal. 

" .•. Art!cu1o 1070 .- Puede recaer el no~ 

bramiento de Síndicos en cualquier 
acreedor del quebrado, ya lo son por su 
propio derecho o ya en representación -

ajena; y con preferencia en quien ejer

ciere o hubiere ejercido el comercio, -

debiendo tener los elegidos las cualid~ 
des de ser mayores de veinticinco años

y la residencia habitual en el. pueblo -

en que la quiebra tenga lugar. 

El nombramiento de Síndico se hace en -
persona determinada y no colectivamente 
en Sociedad alguna de comercio •••. " 

Y hasta aquí por 1o que respecta a los Ante -
cedentes Históricos de la Instituci6n de la Sindicatura 

en el Derecho Español. 
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d) .- EN MEXICO 

_A manera de pr6anbul.o para dc5arroll~r el pre

sente sub-capítulo relativo a los antecedentes Hist6ricos de 

.la Institución de l.a Sindicatura en M~xico, diremos que para 

tratar de esta figura jur-idica siempre tenemos que vincula:::_ 

la con el. juicio concursa! respectivo y hacemos es ta menci6n, 

ya que es de derecho explorado los juicios concursalcs siem

pre 5urgen co~o consecuencia del incumplimiento del pago de

los cr~ditos a los acreedores y es mcnc9tcr hacer 6stc apun
te por lo relativo a este sub-can!tulo, ya que siguiendo al

Autor ALFREDO DOMINGUEZ DEL Rto
15 

• "N:::>s dice que entre las -

culturas más avanzadas en la Epoca Prccortesiana como lo son 

los Mcxicas, los Toltecas, los Trnscaltccas y los Tarascos -

habitantes del Valle de México de la Repdblica de Tlaxcala -

y del Reino de Michoacán; siendo estas consideraciones como

los nücleos Humaros de mas av3nzada civilizaci6n entre las -

diversas Tribus que poblaban en ese entonces el resto del T~ 

rritorio que posteriormente fu6 denominado la Nueva España,

mismos que en sus C6rnarcas tenían Instituciones de Comercio

muy Sencillas y rudimentarias, ya que la base fundamental de 

las mismas, era el trueque y por su realizaci6n casí invari~ 

blemente e instantáneamente, eliminaba la posibilidad de de

jar obl.igada para el. Futuro a una parte respecto de la obra. 

Nos sigue ilustrando el citado Autor en el sentido de que la 

crónica de los usos y costumbres de los Aztecas es la que 
mejor se ha conservado y la que nos es quizá más familiar 

y conocida, pero en consecuencia de sus Instituciones de co

mercio no encontramos la figura de los juicios concursales,

por lo cua1 y por tanto tampoco encontr~mo~ antecedentes de-

1a Instituci6n en Estudio." 

Por lo que respecta a 1a legislaci6n en materia 

de quiebras durante la época co1onial, apuntaremos que rigi~ 

ron principalmente las Leyes emitidas en ia Madre Patria y -

más tarde se complementaron con las Leyes de Indias y 1os 
is.- Oom!nguez del Río Alfredo, Ob.C~t., pags. 72 y si~uientes. 



(16) 

Decretos, pragm.1ticas y cédulas reales dictad.:ss en particu

lar para este Virrcynato .. La organizac16n de los 'l'ribu

nalcs d~ Jurisdicción Privativa mercantil, denominados Con

sul.ados de Comercio y compuestos de un PRIOH que actuaba C9, 

mo Presidente y de varios CONSULES o JUECES, además de un -

ESCRIBANO y de un ASESOR JURIDICO, que guiaban l.ou pasos 

del Tribunal. cuando la disputa o litigio sometido a su con9, 

cimiento y dccisi6n tra5pon!~ los linderos de la simple ve~ 
dad sabida y buena f6 guardab<J y reclamaban estos documen -

tos de la ciencia del Derecho. El conocimiento y rcsoluci6n 

de los juicios de concursos correspondió en la Nueva España 
a los Consulados de Comercio que anteriormente hemos dejado 

descritos como podemos apreciar ya en la Epoca Colo 

nial podemos aorcciar los juicios concursales, pero en csp~ 

cial la Institución de la Sindicatura que es nuestra mate -

ria de estudio, sirviendo de base las afirmaciones hechas -

en el sub-capítulo relativo a los antecedentes hist6ricos -

de la Sindicatura en España, dado que como se ha anotado a~ 

teriormcnte, la Legislación Españcln tuvo vigencia en la Nu~ 

va España. 

.. En la Vida del México indepcndj ente 1as 

primeras disposiciones iegalcs que en matcri~ mercantil tu

vieron vigencia fueron ias ordenanzas de Bilbao, de las cu~ 

ies ya hemos hechos una explicaci6n amplia en el Capítulo -
relativo, mismas en las cuales a manera de anotación encon

tramos de una manera explícita la Instituci6n de la Sindic~ 

tura, así como sus funciones, las cuales no volvemos a esoe 
cificar para evitar repeticiones innecesarias . " 16 - -

Por lo que respecta a len tll tin!o!'l antcce -

dentes histdricos relativos a México, citar~ por Ültimo el

C6digo de Comercio de 1854, mejor conocido como C6digo de -

La.res, ya que se debe a Don Tcodoseo la elaboracidn del mi~ 

mo; 6ste Código en su parte conducente contiene las dispo -

siciones legales relativas a la Quiebra, y agrosomodo tene

rnos que el Artículo 781 del referido Ordenaw.iento Legal es-

16.- Barrera Graf ~orge, Ob. Cit. paq. 24. 
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tablece el. Desapoderamiento del Fallido, como atinadamontc 

lo describe el Maestro JORGE BARRERA GRAF en su obra 

"EL DESAPODERAMIENTO EN Ll\ QUIEBRA", y nos traduce !ntcgr!:. 

mente el referido ar tí.culo que a su letra dice: " .• Decla

rar la quiebra y fijada la 6poca de ella, queda de derecho 

el quebrado separado de la administración de sus bienes 

aQn de aquél.los que adquiera por cualquier título, hasta -

finalizarse la quiebra por el pago de los acreedores, o 

por convenio con los mLsmos; y queda as! mismo suspenso de 

los derechos de Ciudadano •. " "Así mismo el nrtículo 794 es

tablece tamibén el secuestro de los bienes, papeles y li -

bros del quebrado; y por lo que respecta al orgáno de la -
quiebra que es el objeto del presente trabajo, el Artículo 

798 nos establece claramente que la Administración de los

bienes secuestrados, quedará a cargo del o los Síndicos -

nombrados por el Tribunal; y as! mismo el propio Ordena 

miento legal en estudio tarnbi6n nos establece la Designa-

cidn de los S!ndicos."17 

17.- Barrera Graf .Jorqc,Ob. Cit. paci. 25 .. 



(18) 

CAPITULO SEGUNDO.- LA INSTITUCION DI: Llt SIND!C/",Tl:RA 

ANTES DE LAS REFORMAS DE' 19 8 6 • 

a).- DESIGNACION DE LA SINDlCATURJ\..lB 

Dada la naturaleza Jurídica del carácter de -

la Sindicatura como 6rgano de las Quiebras y de las Suspensi~ 

nes de Pagos, como auxilíar de la Admin-istraci6n de Justicia, 

áste siempre deberá ser designado por el Juez del conocimion

to y para tal efecto debería atender a lo dis?ucsto por el a~ 
trculo 20 de la propia Ley de 0uiebras y Suspcncioncs de Pa-

qos , hasta antes de las reformas y para mayor ilustraci6n 

transcribo el citado precepto legal. 

" •• Art!cul.o 28 .- El nombramiento de 

Síndico recaerá en una de las Instit~ 

cíoncs o personas guc se indican a -

continuaci6n, scgdn orden de prefere~ 

cia. 

I.- Instituciones de Crédito leqa1mc~ 

te autorizadas oara ello. 

II.- Cámaras de Corncrcio y de Indus-

tria. 

III.- comerciantes Sociales e indivi

duales debidamente inscritos en el r~ 

gis tro de Comercio." 

ne acuerdo a este precepto legal, era la forma 

en que se designaba a la Sindicatura siguiendo el orden de -

preferencia preestablecido; pero se daba el caso ya en la --
práctica procesal de que al momento de ser dictada la Senten-

18.- Todas las legislaciones admiten un Administrador de la -

Quiebra con funciones fundamentales comunes: existe Le Syndic 

en Franc~a, el curateur de Faillite, en Belqica, el Ronkurver 

walter. Masseverwalter, en Alemania y Austria; los s!ndicos -

en España, los Trust in Bankrueters, en Inalaterra y en los ~ 

Estados Unidos de America. 
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cía Intcrlocutori~quc declaraba una empresa en Quiebra o en 

Suspensión de Pagos de acuerdo a lo est.1blecido por el artf. 

culo 15 de la Ley en cita~"sobrc 6stn declaración que hace 

el Tribunaldcl conocimiento¡ podemos mencionar que la dccl~19 
raci6n Judicial del Estado de Quiebra es la Candi tio .Juris" 
dc.l Estado Jurídico de la Quiebra y todos los efectos lega

les de la misma: Integración de la masa de los acrcdores, -

desapoderamiento del deudor, dcterminaci6n del periodo sos

pechoso, reconocimiento y graduación de los cr6ditoS, liqu~ 

daci6n del patrimonio, Distribuci6n del activo, cxt.inci6n -

de la Quiebra, la rehabilitación del quebrado, ctc,ctc. se 

producen a partir de cnta Dcclraci6n; as! mismo continuando 

con lo establecido por el Artículo 28 anteriormente citado 

en especial. al momento de !lcr dictad01 la Sentencia Interlo

cutoria que declaraba a una empresa en quiebra o en suspen

sión de pagos en atención a lo dispuosto en la primera fra~ 

ci6n del citado articulo se designaba en primer t~rmino a -

.1as Instituciones de Cr6dito para desempeñar la función de 
1a Sindicatura, mismas que declinaban desempeñar esta func~ 

6n, en tal virtud y siguiendo el grado de preferencia se -

procedía a designar a las Cámaras de Comercio de Comercio -

mismas que también declinaban desempeñar la Sindicatura, -

por tal raz6n y como dltima alternativa ~ara que se desemo~ 

ñara la Sindicatura, se designaba a los comerciantes socia

les o individuales, quienes en la práctica eran los que de

peñaban el cargo de Síndicos en la Duiebra o en la Suspenc~ 

6n de pagos según fuera el caso concreto y para tal efecto 

el Juez tenía que recurrir a 1as listas de auxiliares de la 

Adminsitraci6n de Justicia que cada año se integraban de -

acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de l.os Tribun~ 

les del Fuero Común del D.F. en su art. 28 fracci6n V, hasta 

antes de ser reformada 1a citada fracci6n •. 

Ahora bien, en la práctica eran los comerci

antes personas físicas los que desempeñaban la funci6n de -

1a Sindicatura, dado que eran las personas que ya tenían 

más conocimientos adquiridos respecto de loe citados juicios 

19.- Bonelli Gistavo, Del Fallimiento , Villardi Milano 1923 

pag. 107 citado por Apodaca y Osuna, Ob. Cit ~ags. 34 y 35. 
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concursalcs e incluso se llcg6 a fomrar un monopolio de 

estas personas, ya que <lntcrior y üctualrr.cntc en esta f~ 

cha son contados con los dodos las personas capacitadas
para desempeñar tal funci6n. 

"Paril reafirmar lo anteriormente citado ca

be hacer mención a lo q~e r>cña la el Macs tro Rl\UL CERVMl

TES AHUM.J\Dl'I. en su obra du Derecho de Quiebras ,en el sen

tido de que en lü práctica el sistema de dcsignaci6n de

la Sindicatura anteriormente establecido ven!a funciona~ 

do mal, toda vez que los Bancos aceptaban sólo las quie

bras jugosas; y las cámarns de Comercio gcncralmence no

aceptan sus designaciones por no estar preparadas ~ara -
el desempeño de la Sindicatura." 2º, lo cual en la reali

dad esto es cierto, dado que adn l~s In5titucioncs de 

crGdi to, as! coit'.o las Cámaras de Comercio carecen de pe;:_ 

sonal calificado y con experiencia para desempeñar el 

cargo de S!ndicos que los Jueces les conferían y a ma 

yor abundamiento estas Instituciones que anteriormente -

estamos citando al momento de declinar la desianaci6n -

que ies eran hechas a su favor pretextaban que de acuer

do a sus funciones y al trabajo en abundancia que tenían 

no les era posible desempeñar el multicitado cargo de 

Síndicos tanto en la Quiebra corno en la suspensión de P~ 

gos. 

A mayor abundamiento y para reforzar lo -
citado en el párrafo inmediato anterior, respecto de las 

Declinaciones que hacen las Cámaras de Comercio, para d~ 
sempeñar la función de la Sindicatura, tenemos también -

que en Colombia, cuando estas instituciones estaban facu~ 

tadas para descm~eñar esta funci6n, no lo hacían, sir 

viendo de base lo que a continuación se menciona "En la

vigencia del decreto 750 de 1940 tambián pod!a interve -

nir la c~mara de Comercio del quebrado, especialmente 

con miras a procurar la seguridad de los bienes o para -

20.- Cervantes !humada Raúl. Derecho de nuigbras 1 Editor_i 
al Herrero, Pf'imera l~eimpresión, Jol:t!xico 1987. 
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que el proceso no sufrier.:i demoras injustificad<\s, i.tún 

cuando, en la. pr.1ctica, tnlcs or9..Sni5mou n.uncil hicieron -

uso de esta facultad, es l.o cierto que hoy ya. no tienen -

dicha facultud por virtud de que lon fu6 quitu<la."21 

Por lo anterior, ol Citso corno lo he -

venido mencionando que los comerciantes p~rsonas !ífiicas

dcsempeñaban el cargo de Sí:ndicos on los juicion Concurs~ 

las por la cxpcr~encia que tonían on este tipo de juicios, 
pero actualmúnte y de acuerdo a L:uJ rcfoI:'mas hechas a la

propia Ley de Quiabras y Suspens16n d~ P~gos, yu no ca P2. 
síb1e que el Comerciante persona f!stca desempeñe el Car

go de síndico, l.o que t.rati3.rcmos con rnuyor detenimiento -

en el capitulo siguiente. 

21...- Montoya Gi1 lloracio, De los concordatos y la Quiebra -

de los Comerciantes, Editorial Coiecci6n JUr!dica 
Bedout, Boqot~ Colombia 1976, Pág.145. Primera ed.i.cic16n .. 
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b} .- J\CEPTJ\CION DEL Cl\RGO com-·1:1noo. 

De acuerdo en lo estnblcci.do por ol Art!cUlo 

39 de 1a Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pngos la üccpta -
ci6n del cargo do Sindico conferido, ~s voluntario pero 

una vez hecha tal dcsignaci6n no se podrtí renunciar sino -

mediante ln alegación de motivos grnvcs sobrcvinicntes que 

serán libremente apreciados por el Juez, lo anterior lo e~ 
tablecía este Art{culo y que actualmente oc encuentra der~ 

gado, as! mismo también el Artículo 38 del Ordenamiento L~ 

gal invocado hasta antes de las Reformas también nos esta

blecía que el. Síndico dcsil]nado debería manifestar dentro

de las veinticuatro horas siguientes a la co~unicaci6n dc

su nombramiento sí accptab~1 o no el caI:"go; al respecto la

Legislacidn Colombiana sobre quiebras, también contempla -

de igual. manera que la Legislación Mexicana las situaciones 

antes mencionadas rcnpecto a la accptnci6n de la Sindicat~ 

ra "El. nombramiento de Síndico es de libre aceptación. El

designado, dice el Art~culo 1957, deber~ manifestar al Ju~ 
gado si acepta o se excusa dentro de la veinticuatro horas 

siguientes a l.a comunicación del nombramiento. En caso de

siiencio, la l.cy presume que no acepta~·. 

"El Juez, al. efectuar el nombramiento, deberá s~ 
ñalar el monto de la caución que deba prestar el Síndico -

para responder por los perjuicios que pudiere causar con -

su gestión. Esta caución, dice el Artículo 1959, se prest~ 

rá en l.a forma y t6rrníno que el. J'uez señale y podrá arde -

nar que sea reajustada en cual.quier tiempo'' 22 Siguiendo

el. orden de preferencia que establecía el articulo 28 de -

l.a propia Ley que anteriormente hemos citado. Co~o lo hemos 
mencionado anteriormente y debido a las declinaciones que
hac!an las Instituciones de Cr~dito, as! como las Cámaras

de Comercio, el Juez en tal. virtud y con apoyo en lo esta

blecido por el Art!cul.o 40 lo facul.taba para que en caso -

de la negativa de aceptar la designación hecha inicial.men

te, l.o dejaba en apt.itud de nombrar a un nuevo Síndico 

22.- Montoya Gil lloracio, Ob. Cit., paq. 147. 
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siguiendo el orden de preferencia que hemos venido ci t<imlo, 

as!. mismo tambi6n en los cnuos de dcclinnci6n a quu hil.(JO r~ 

fcrcncia tambi6n el Art1culo 42 dcjabü al Juez en npti.t.ud -

de designar un nuevo Síndico, ya que el citado prccopto le

gal. cstabl.cc!a que dentro de las vcintic\.Hlt:.ro horas siguic!!. 

tes a l.a comunicación de la renuncia para dcscmpeñ.:ir el ca::_ 

go de Síndico coníerido, o a la de la existencia de algún -

motivo legal de incompatibilid<1d que establecí.a el Articulo 

Jl. hoy derogado y el Ar ti culo JO hoy P.cformndo o alguna in

capacidad el Juez cd . .liíicar!a las causn!l Ltlcqndaz y en su -

caso nombraría nuevo Síndico; no obstan te lo preceptuado por 

los Artículos 40 y 42 para mayor brcvcd~d en el trámite del 

nombramiento de la Sindic.:iturn ".l\.rt!culo 37. - El Juez pue

de designar separada y ~imultáneamentc como Sindico para la 

Quiebra a varias Instituciones o personas con indicación e~ 
presa a todas ellas de ias demás propuestas y el orden alf! 

betico de preferencia que se conced~r~ a ~us accntaciones. 

Por otro lado tenemos que en caso de que el 

cargo de Síndico conferido aceptado y que posteriormente se 

negaré a desempeñarlo, la persona que hubiese hecho tal 

aceptaci6n y posterior negación, responderá de todos los d~ 

ñas y perjuicios que se ocasionen por ello a la quiebra, e 

incurriría en multa de cincuenta a quinientos pesos, lo an

terior lo preceptuaba el Artículo 41 de la Ley, lo cual es

taba correctamente regulado por la Ley, peros! en cambio -

la multa era irrisib1e, toda vez que para estos casos debe

ría haberse impuesto una multa mucho mayor, lo cual sería -

más 16qico, en virtud de que se estaría sancionando correc

tamente una conducta irresponsable, ya que la Instítuci6n -

o persona que conforme a la Ley pudiera desempeñar la fun -
ci6n de la Sindicatura y no obstante haber aceptado el car

go conferido posteriormente se negaré a desempeñar ol mismo, 

con lo cual se dejaría en un Estado de indeterminación, uno 

de los orqános de la quiebra o de la suspensión de Pagos, -

toda vez que a estos juicios concursales exigen una conduc

ta seria y firme, por el na.mero de intereses jurídicos que

convergen en este tipo de juicios~ 



Ahora bien, podemos citar otras do l.-J9 conuocu

encias jurtdicas, que tra6 con~igo, el hecho de que una porso

na o Instituci6n determinada !;<?~• designada o <le::iignudo el Org-ª. 

no de la Sindicaturay que ost.os nccpten ol cargo conferido: 

refiero a la caución que cst.:ablocc el articulo •1J de ln Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos, misma que deberá ser fijada -

por el Juez a su criterio y de acuerdo a l~ cuantía del Juicio 

la cual deber~ ser otorgada dentro de los quince d.!as siguien

tes a la designación~ aceptación del cargo conícrido, 

Est~ cnución cst~r~ regulada en los casos tra-

tandose de Instituciones de Crl'dito por lü!:; propias Leyes que 

regulan estas. Así mismo los güstos y las primas que originen 

la Cosntituci6n y sostenimiento de lü Cauci6n carrera a Cilr.go 

de la masa de la quiebra. 

En cstü parte rclativü .:i la aceptación del car

go de la Sindicatura y ante la importancia jurídica del mismo 

es menester hacer mención a la interrogante que formula el Ma

estro CARLOS DAVALOS MEJIA en su obrü 23 a virtud de la respon

sabilidad, importancia, especialidad, asi como todas y cada -

una de las obligaciones y derechos que tra6 aparejados consigo 
la Sindicatura, la cual se describe de la siguiente forma .... 

"Ante todo surge la pregunta ¿Quil!n aceptará ser Síndico? la -

interrogante en si es dificil responder " dada la Naturaleza -
Sui Gencris de ios Juicios Concursales, asi como tambien la -

propia Ley; el ser Sindico en una Quiebra o en una Suspensi6n 

de Pagos no es nada facil, dado que la persona que acepte el -

cargo se encontrara por lo general, la practica lo demuestra -

ante una empresa con una contabi1idad sin pies ni cabeza, por 

la mala Adrninistraci6n de las personas que hasta antes de rec~ 

rrir a1 Juez para hacer la declaración correspondiente, se e~ 

centraban al frente de la negociaci6n Mcrc~ntil, üunando a -

esto el Síndico designado ue encontrara con problemas labora··-
1es eminetemente y de acuerdo con 1a funci6n que desempeñaba por 

23.- Davales Mejía Cralos, Títulos y Contratos de Crádito, Quie 
bras, Editorial Herrero, Segunda Edici6n, M~xico 1984, pág. 
547. 
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los trabajadores, toda vez auc en un t6rrr1ino µcrc-ntotío el 

el Síndico deberá comunicar al orgtino ~Jurii;;c.liccionill, ~! la 
fa11ida o la suspensa es viable u no de continuar en 3US 

operaciones mercantiles. As! como estas situaciones el Sín

dico deber~ enfrentar muchas mcts al mismo tiemoo, a l~s cu~ 

les deber.::i dar solución pronta; por cnt.:is razone:;: a.sentadas 

la persona que denompoñe laa funcioncH de la Sindi~atura d~ 

berá ser una persona que rcGna cnructcrísticas muy csoccia

les, como lo son experiencia, un amplio conocimiento de to

das las ramas del Derecho una pericia en estos juicios con

cursales para dar solución a todas y cada una de las situa

ciones jurídicas que se vayan presentando u lo largo del -

juicio de que se trate, ya sea una quiebra o una Suspensión 

de Pagos. 

En este orden de ideas cabe resaltar, lo que -

seña1amos en el Subcap!tulo anterior y que en este Subcapí

tulo que estoy desarrollando re1ativo a la aceptaci6n de la 
Sindicatura, hemos mencionado a1 respecto de que unas cuan

tas personas desarrollaban la funci6n de la Sindicatura y -

que atinadamente el Maestro CARLOS DAVALOS MEJIA señala en

su bora y que transcribo: 

" •• En la práctica, ni l.as Cámaras de -

Comercio, ni'las Instituciones Feduci~ 

rias aceptan, cuando menos hasta mi c~ 

nacimiento, el desempeño de la función 

de Síndico. Tales funciones general.me~ 

te son aceptadas por sujetos que se d~ 

dican a esa actividad, o bien excepci~ 
nalmente por comerciantes idóneos des

de el punto de vista moral ••• " 

Con este criterio del Autor citado se reafirma 

lo que he venido mencionando en re!teradas ocasiones, respe~ 

to a que pocas personas son las id6neas para fungir como 

Síndicos, pero que actualmente con Iás reformas a la Ley ya 



no es posible, salvo que ahora portenezcan a alquna. socie

dad Nacional de Crédito o a al0una C~mara de Comercio y 

que sean enviados como Dclogados para descmpeñ"r lu fun 
ci6n de síndicos. 
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C) .- IMPUGNl\CION DE LA DESIGNACION. 

El Artículo 52 de la Ley de Quiebras y Suspc:; 

si6n de Pagos hasta antes de ser reformado no!-; cst<::iblec.í.:i. 

que la Designnci6n del Síndico pod!a ser impuqnado en primer 

t6rrnino por el propio quebrado y en segundo lugar por cual -

quier acreedor dentro de los t.rcs días siguientes a su Publ~ 

caci6n, dada la qencralidad en este dltimo lugar, debiamos -

entender que aan los acreedores no reconocidos tambi~n pocl!jn 

impugnar el Nombramiento. Esta impugnación debería fundarse

cn un motivo legal, interpretar estos motivos podemos consi

derarlos como causas de incomp'1 tibilídad :oara desempeñar cl

cargo de Síndico y entre ellos tenemos los que establecen 

los Artículos 30 y 31 de la Ley en estudio y auc son a saber: 

" ••• Artículo 30. - No podrá: ser Síndicos ni 

actuar como Apoderados de las entidades 
mencionadas en el Artículo 28; 

I.- Lo~ partientcs dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad 

del quebrado; 

II.- Los que sean parientes en dichos gra

dos de los miembros de los consejos de Ad
ministraci6n o Gerentes de las Sociedades

por acciones o de responsabilidad limitada 

en quiebra, o de las personas autorizadas

para usar de la firma social si se trata -
de sociedades Colectivas o en Comandita: 

III.- Los parientes, en los nraCos mencio

nados del .. Tuez C?Ue conozca de la uu.i.ebra; 

IV.- Los amigos íntimos o enemiaos mani 

fiestas, el apoderado, el Abogado, los So

cios o personas que tengan comunidad de 
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intereses con el quebrado o con los

elcmentos de las Empresas sociales-

mencionadas en la Fracción II. 

La incompatibilidad a que se refiere 

la Fracción IV será de libre aprecí~ 

ci6n judicial ••• '' 

" ..• Artículo 31.- No podrán figurar

en las listas de S!ndicos: 

1.- Las personas qua no tenq~n el 

pleno ejercicio de sus derechos Civ! 

les y Políticos; 

II.- Los que habiendo sido declara -

dos en quiebra no hubieren sido reh~ 
bilitados; 

III.- Las personas que no sean de i~ 

tachable solvencia mora1 •••• " 

La impugnaci6n deberá tramitarse en forma Inci
dental y para tal efecto se atenderá a lo dispuesto por el Ar

tículo 469 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, y que

establece las siguientes reglas procesales para su substancia
ci6n: 

" .•• A.rt!cu1o 469 .- Para e1 Conoci 
miento y decisi6n de las diversas 
cuestiones que se suscitaren durante 
la tramitaci6n de la Quiebra o de la 

Suspensión de Pagos, se observarán -
los siguientes trámites: 

I.- Del escrito inicial del Incidente 

se correr~ traslado por cinco días -
a la parte o a las partes interesadas 

en la cuesti6n. Se tendrán como con

fesa a la parte que no evacuare el -
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traslado, salvo pruebn en contrario;-

II.- En los escritos do contcstaci6n

a la demanda Incidental '1 en 6s ta las 

partea ofreccrSn pruebas, cxpresando

los puntos sobre los que deban versar 

y que no sean extraños a la cucsti6n

incidcn.tal planteada. 

Dentro del tercer d!a de conclu!do el 

emplazamiento. el Juez resolverá so -
bre la admisión de las pruebas y abr~ 

rá en su caso, un t6rmino ~ue nunca -
excederá de auince d!an; 

III.- Concluído el t6rrnino de emplaz~ 
miento o al probatorio se pondrán los 

autos del Incidente a la vista de las 

partes por el término coman de cinco

días, para que aleguen y sin nccesi -
dad de citación, el Juez dictará la -

interlocutoria relativa dentro del 

plazo de ocho d!as .... " 

La interlocutoria dictada-podrá ser recurrida 
p0r la parte que considere le causa agravios la resolución -

y para tal efecto se interpondrá recurso de apelaci6n dentro 

de los tres d!as siguientes a la notificaci6n de la resolu -

ci6n y con arreglo al artículo 458 procederá dicho recurso -
en el efecto devolutivo. 

A~! mismo la impuqnaci6n del nombramiento del 
Síndico hecha por el quebrado o Por los acreedores, no forrn~ 

rg artículo de previo y especial pronunciamiento, ya oue deb~ 

rá continuarse con el procedimiento de quiebra y tampoco peE 

turbará la impugnación la entrada del Síndico en el eiercicio 
de sus funciones~ 
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d} .- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

{DERECHO Y OBLIGACIONES} 

De conformidad con lo cntablccido por el 

Art!culo 197 de 1a Ley de Quíebras y Suspon~i6n de Pa -

gos corresponde a1 Juez la Dirección de la Administra -
ci6n de la Quiebra y la vigilancia de la rcalizaci6n de

la misma, QUE SE ATRIBUIR/\. AL SINDICO, quien tomará to

das .las mcdidns necesarias para la conserv.:ici<5n de los

bienes y de los derechos y acciones de la m~sa y para -

su 1iquidaci6n en los casoo y formas es t"blec1das por C:!_ 

ta Ley. ''En la obra de SALG1\DO DE SOMOZA relativo al Te

ma de Quiebra, tambi~n se contempla corno funciones dcl

Síndico, la ocupación, conservación y admini~traci6n de 

los bienes, asr como su realización y reparto de lo ob

tenido para los acreedoras, caractorísticas del Síndico 

Comisario Español, y de los cuales recoge nuestra Legis 

laciC:Sn la mayoría de los mismoa.•·24
· En tal virtud el : 

Síndico es el Administrador de la masa de la Quiebra y
por tanto Representante Legal de la misma, dado que cn

la Quiebra asume la Administración de que se le priva al 

Fallido, por tanto y para que e1 Síndico cumpla con su

funciC:Sn deberá hacer valer todos los derechos que se le 
confieren y cumplir con todas y cada una de las obliga

ciones que le impone la propia Ley~ y que establecen 
los Artículos 46 y 48 mismos que cito a continuación. 

" •.•• Artículo 46.- Serán derechos y obli

gaciones del Síndico los exigidos por la

buena conservacidn y Administraci.ón ordi

naria de los bienes de la Quiebra y entre 

ellos los siquientes~ 

I.- Tomar posesión de la Ernorcsa y de los 

Demás bienes del quebrado; 

II.- Redactar el inventario de la Empresa 

y de los demás bienes del mismo. 

24.- Oomínguez Del Rfo A1fredo, Ob. Oit.,oag. 61. 
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XII.- Formar el balance, s! el quebrado 

no lo hubiere presentado, y en caso co~ 
trnrio rectificarlo ni procediere, o 

darle su visto bueno; 

IV.- Recibir y examinar 1os libros, p~ 

peles y documentos de la Empresa y ase~ 

tar en los prirncroa la correspondicnte

nota de vi.sndo; 

v.- Depositar dentro de las setenta y -

dos horas el dinero recogido en 1a corn

pañ!a o con ocasión de la venta de otros 

bienes ocupados de crédito, ~uc el Juez 

le indique. 

Cuando la Ley no deter~ine un plazo para el -
cumplimiento de las obligaciones que incumben al Síndico, 

el Juez fijará el t~rmíno dentro del cual deber~n ejecu -
tarlas. 

La demora en el. cmn;>limiento de este precepto 

además de obligar al Síndico al pago de los intereses que 

la masa hubiere debido percibir; será causa de remoc16n. 

VI.- Rendir al Juez, antes de que se ce
lebre la junta de acreedores a que se r~ 
fiere la fracci6n VI del Artículo 15, un 
detullado informe, vista la oportuna me
moria del quebrado, sí se hubiere prese~ 
tado, acerca de las causas que hubiercn
dado lugar a la quiebra, circunstancias

particulares del funciona~iento de la ~ 
presa, estado de sus libros, época a la
que se retrotrae la quiebra, gastos per

sonales y familiares del quebrado, respo~ 

sabilidad de éste, as! como cuantos da -
tos juzgue oportunos; 
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VII.- Establecer la li~ta provisional 
de los acreedores privilegiados, ns!

corno de los ordinarion que se fuercn

prescntando; 

VIII.- Llevar la contabilidad de la -
quiebra con los requisitos que cstabl~ 

ce el Código de Comercio. 

" ••• Articulo 48.- corresponde también

al Síndico: 

I.- Presentar a la junta de acreedores 

proposiciones de convenio, previa apr~ 

bación Judicial. 

II.- Ejercitar y continuar todos los -
derechos y acciones que correspondan -

al deudor con relación a sus bienes y
a la masa de acreedores contra el deu
dor, contra terceros y contra determi
nados acreedores de aquélla ••• " 

III.- Proponer al Juez la continuaci6n 

de la Empresa del quebrado, su venta o 
la de algunos de sus elementos, o de -
1os otros bienes de 1a quiebra, en las 

circunstancias y con 1os afectos que -

en la Ley se de.terminan, as! como to -
das las demás raedid~s cxtraordinarias
aconsejadas en bien de 1a masa de la -

quiebra .. 

Por otra parte, el desemneño de la función de 
la Síndicatura es personal, y por ende indele~able, pero el -
Artículo 45 de la propia Ley establece la exceoci6n en el sen

tido, de que sí la fallida tiene sucursa1es o factorías fuera-
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de la Jurisdicción del Juzgado donde so tramite ul juicio 
donde se entiende tiene su principal asiento de 105 nego

cios la negociac16n mercantil, el Sindico podrá valernc -

de mandatarios o Roprcscnt..antcs para llevar a cabo la Ad

ministración y liquidación de la Quiebra y para tal efec

to tendrá que informar al c. Juez del conocimiento para -

que de su asentimiento y as! mismo de Oficio o a pctici611 

del Síndico se expedirán los exhortos para el cumoli~icn
to de los actos y operaciones que dcb.:tn realizar los man

datarios fuera de la Jurisdicción del Juez de la Causa. 

oespu6s de haber descrito todas y cada una 
de las funciones que la Ley de Quiebras y Suspensión de -

Pagos en vigor le atribuye al Síndico cabe hacer el come~ 

tario que t..:lnto en la I.cgínlaci6n Italiana con c1 Cura~--

dpr) 75 con el. S!ndico Comisario del. Derecho Bspañol. 26 y -

en la Legislación Col.ombiana con el Síndico27 las fun

ciones en general resultan ser comunes para éste or~ano -
de la quiebra partiendo de la base que siempre ser~ el A~ 

ministrador del Patrimonio del fal.l.ido, y de acuerdo con

el procedimiento que cada legislación contempla terminará 
su función hasta que por alguna causa legal se extinga la 

quiebra pudiendo ser que se liquide el Patrimonio que qu~ 

de del quebrado; función ésta también inherente a éste o~· 

qáno de la Quiebra. 

25.-Navarrini Humberto, Ob. Cit. P~.gs. 95y 96 

26.-Provinciali Renzo, Ob. Cit., pags. 519 y 520. 
27.-Montoya Gil Horacio, Ob. Cit.Pá9.· 149. 
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e).- RFSPONSADILIDAD. 

Al. asumir el srndica el cargo conferido, 
auto~ticamentc contraé múlti9.lcs obligaciones de las cua

les al incumplirlas traé conoigo responsabilidades, toda -

vez que asume la A.dministraci6n de la fallida y con ello -

se encarga de todo el activo que conforma la masa de la 

quiebra por lo cual deber~ de conducirse como un buen co -

merciante en negocio propio, ya que deberá velar por la 

conservaci6n de los bienes, derechos y accionen que confo~ 

man la masa y en tal razón se incurre en negligencia en e~ 

tas obligaciones, responderá por tul conducta, en este or

den, la ley establece los siguientes casos de resoonsabil1 

dad. 

En primer términorcl Artículo 41 009 esta -

blece que en caso de que s~ aceptado el cargo el Síndico -

nombrado se negar~ a su desempeño, responder~ de todos los 

daños y perjuicios que se ocasionen por ello a la auiebra, 

e incurrird en multa de cincuenta a quinientos pesos. 

Esta responsabilidad es evidente y manifie~ 

ta, ya que una conducta indecidida e irresponsable por PªE 

te de la persona que acept6 el cargo conferido y posterio~ 

mente se negar~ a desempeñarlo, podría acarrear daños y 

perjuícios irreparables para los acreedores, ya que se dan 

casos en que la fallida sea una negociaci6n mercantil que

tenga algunos productos perecederos y los cuales deben pr~ 

cederse a su inmediata venta, lo cual correspondería al 

Síndico, pero s! con una conducta de la aue estamos trata~ 

do, en el sentido de que si se desempeñar o no el cargo, -

estos podrían hecharse a perder y sin haber oodido obtener 

algún beneficio de los mismos, y a mayor abundamiento sí -

consideramos que el acreedor en un reoMento dado su crédito 
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le sará pagado con Monmla de quiebra con C!'jte tipo de situ~ 

cíones se verá aan m~'ls mermado de :Jl1s intereses, 

En saqundo t6r-tnf.no tenernos otra c.o.U:.>d de Re:!_ 

ponsabi.lidad que nos establece el Artículo 49 de la Ley, i'

son los Actos y omisiones que Ql Sindico r~alicc en perjui
cio de los intereses de ia Quiebrn, do lo.n c:::u"1les podrti. re

cla~ar el propio quebrado la intcrvcnci6n, cunlquicr acree
dor y el Agente del Ministerio PQblico: ante el Juez d~l e~ 
nocirniento quien resolverá la rcclamaci6n dent~o de los 

tres d!as siguientes. As! como contra la rcsoluci6n del Juc~ 
procedente el Recurso de Apelación, el cual se admitírá

en efecto devolutivo, 

En tercer término al Artículo 55 de la Ley -
prcceptua que el Sindico que CC$a en el tlcscn~eño do su ca~ 
go no quedar~ l~bre de Res~onsabilidnd, ni tendrá derecho -
a la percepción de sus honoraríos, hasta ouc habiendo towa
do posesión un substituto y con vista de su informe, resuc~ 
ve el Juez; este caso de responsabilidad sa dá generalmente 
cuando un s~ndico por algún acto, o~isi6n o incurnplimicnto
de sus obligaciones es removido con justa causa; y para 1o
cual el substituto, realizar~ un estudio del estado de la -
Quiebra y dar.i cuenta con un informe .al Juez del cual se 
valdr~ áste para determinar s! hay o no res!'onsabilidad. ':z' -

en caso de que haya, el Juez ordenará resarcir los daños y
perjuicios causados e incluso podrá privarlo dc1 pago de 
los honorarios y como regla genera1 tenemos la que estable
ce el Articulo 56 de la Ley, en ei sentido de que el Síndi
co será responsab1e ante la masa de los daños y perjuicios
que cause el desempeño de sus funciones por no proceder CO

MO UN COMERCIANTE: DILIGEMTF. EN NEGOCIO PROP10, aqu! el Le -
gislador denota una total falta de técnica jur!dica. toda -
vez que el Síndico siempre deberá ser responsable ante 1os • 
acreedores y no ante la masa, ya ~ue lo que se trata de dil~ 

c~dar en un juicio concursal es el pago de los créditos a -
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cargo del quebrado y que 6stc por algan infortunio o mala 
Administración no pudo cubrir a sus acreedores. 
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f) . - CAUSA DE f~EMOC!ON. 

Por lo que respecta a l;i Remoción d~ la 

Sindicatura, debemos considl.!rar dos formas prcest:.nblcci<las 

por la Ley / ya que el /\rt!culo 26 de la Ley de Quiebra~ :.·

Suspensión de P.:igos Fracción r:< no::; cst-.::i.blccc que el Sínd!_ 

co puede ser rmnovi<lo mcdiantr"! l.:::i i:1.~~oluci6n mot.ív;H.la, y.:'1-

sea de Oficio, lo cual es una att'ibuci6n i nhcrcnt.r: por PªE. 

te del orgáno ,Juristliccionul, o u n~'.:!tic.i6n de parte int~-·r~ 

sada, dentro de los cu.:i.lcs debemos considerar al propio 

quebrado, ~ los 01~rP•~~or•,!; .1 J¿t intervención y <l 11 Pcprc

scntaci6n Soci~'ll. Ahor<1 bi1!n tarnbién debemos consiUcri:.r dos 

formas para la rcmoci6n de la indica tura, ya ouc el Art!c~ 

lo 53 de la ~ropia Ley nos estu.blece que el Síndico pucdc

ser removido de plano cuando la causa así lo amerite y po

dr.1: ser removido mediante solicit.ud, misma que deberá sub~ 
tanciarsc mediante Incidente y de acuerdo .. 1 lo establecido 

por el Artículo 469 de la Ley cncit.:J.. 

Pas.:indo a zcñal.:ir las causas de Hcmoci6n 

mas sobresalientes por la Ley, tenemos que el citado artíc~ 

lo 53 nos establece que el Síndico scr.1 removido de plano

s! dejaré de rendir la cuenta trimestral a que se rcfiere

el Art1culo 50, o extruordinaria o dejaré de garant.i zar el 

manejo de su funci6n en t6rminos del Artículo 43, Así mis

mo tambien el Síndico será removido a solicitud de parte -

interesada, que se substanciará mediante Incidente, por el 

mal desempeño de su carqo o por comnrobarsc alguno de los-

impedimentos a que la Ley refiere. 

Otra causa de rcmoci6n que establecía la Ley 
de Quiebras y Suspensi6n de pagos, hasta antes de las refo~ 

mas llevadas a cabo a la misma, es la que establecía como

sanci6n al Síndico, la de su remoción o perdida de los ho

norarios que pudiere corresponderle si no cwnplín con la -
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notificación de la sentencia que dcclacar.:1 la quiebra a los

a.crecdorcs en general, al. propio deudor, a la rcprest"'ntaci6n 

social y a laintervcnci6n entre otrog, as! como la comun1ca

ci6n a los registros públicos d~l lugar donde cncontr3rc c~

tablccida la fallida, lo anterior dcbcr.S h.:iccrsc antes de -

que transcurrieran quince d!.J.s a partir dela fecha en que se 

hubiere dictado la Sentencia Inter1ocutor1a correspondiente, 

así mismo dentro de dicho olazo el S!nrlico t:nmbi6n tenía la

obligaci6n de publicar un cstracto <le la Sentencia nor trcs

veces consecutivas en el Diario Oficial de la rcdcrnci6n y -

en dos pcri6dicos de mayor circulaci6n, el incumrilimicnto de 

estas notificaciones, comunicacione~, y publicacionc~, tra -

tándose del Síndico, el Artículo 18 de ln Ley dn Quiebras y

suspensi6n de Pagos, sancionaba con la rcmoci6n del mismo, -

siendo apclabcl la rcsoluci6n que se dictaré en el efecto d~ 

volutivo. 

Tenemos otra causa de rcmoci6n que nos esta ~ 

b1ece los Artículos 85 y BG do la Ley en estudio, ya que se

establecía que en virtud de la Sentencia de declaración de -

quiebra se comunicará a las Oficinas de corroas, teléfragos, 

y Análogas, para que los Jefes de las mismas y de acuerdo a

la orden que diera el c. Juez todas las Responsabilidades y
comunicaciones dirigidas al quebrado se entreguen al Síndico, 

quién abrir~ la corrcspondcncía en presencia del quebrado 

de su Apoderado, devolviándosele inmediata~ente lo que no 
tenqa relación alquna con los intereses de la quiebra. En t~ 

1es condiciones en caso de que el Síndico revele datos adqu~ 

ridos por haber leído la correspondencia sería causa bastan

te y suf~ciente para su remoción, tramitdndose en forma Inc~ 

dental y sin perjuicio de las sanciones penales corresoon 

dientes, lo anterior de conformidad con lo establecido por -

el Artículo 86 de la Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos -

hasta antes de ser reformado éste artículo. 

Otras causas de remoci6n que se olvidaban de-
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contemplar son las establecidas en primer t6rmino la que -

establecía el Artículo 46 Fracción V referente a que el 
S!ndico deber~ depositar dentro de'las setenta y dos.horas 

el dinero recogido en la Co~pañ!a o con ocasión de la ven

ta de otros bienes ocupados de cr6dito; que el Juez le in

dique, la demora en el cumplimiento de este precepto adc -

más de obligar al Síndico al pago d~ intereses que la masa 

hubiere debido de percibir ser~ causa de rcmoci6n; en se -

gundo t6rminos tenemos que contemplar la oosiblc remoci6n

del Síndico a petición del interventor de acuerdo a lo pr~ 

ceptuado por el Artículo 67 Fracci6n II que establecía: 

" ...... Art!culo·.67 .- CoI"rcspondcrlin a lil 

intervención todas las mcdidao que sean 

pertinentes en interós de la nuiebra y 

de los derechos de los acreedores, y -

entre ellas, las siguientes: 

II.- Pedir la remocidn del síndico y -

ejercer las acciones de responsabili -

dad contra el Juez ••• " 

Por a1timo tenemos otra causa de remoción -

que nos establece el Artículo 192 p~rrafo último mismo que 

hasta antes dellas reformas establecía: 

" ••• Artículo 192'- En la redacción del 

inventario no deber~ invertirse m~s de 
diez días. 

-La negligencia del Síndico en el cum
plimiento de esta obligación puede ser 

motivo de remoción ••• " 

Después de haber hecho un an~lisis minucio

so de la Ley, por lo que respecta a las causas de Remoción 
que establecía hasta antes de las reformas son todas las -
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que se trataron en éste subcap!tulo, con lo cua1 se con
cluye el subcap!tulo y capítulo relativo a la Institucí6n 

de la Sindicatura hast.1 antes de las reformas. 
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CAPITULO TERCERO.- REFORMAS DE 1986 A LA LEY 
DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

a) .- EXPOSICION DE MOTIVOS Y CONTENIDO DE 

LAS REFORMAS • 

De acuerdo a las facultades que le conficrc-

1a Constituci6n Política de los Estados Unidos Mcxicanos,

al. C. Presidente de la Repdblica y acorde a lo dispuesto -

por el Artículo 71 Constitucional, con fecha 14 de Noviem

bre de 1996 el Licenciado MIGUEL DE LA MADRID HURTADO Pre

sidente Constitucional de los Estados Unidos ~cxicanos, se 

sirvi6 enviar a la Cámara de Sdnadorcs del congreso de la

Uni6n, la iniciativa de Ley que reforma y adiciona la Lcy

de Quiebras y Suspensión de Pagos, fundando tal iniciativa 
en las siguientes consideraciones que integran la cxposi -

cidn de motivos de l.a mencionada iniciativa y que transcr!_ 

bo por la importancia que tiene en el presente trabajo, en 
virtud de que es precisamente e1 Tema principal del mismo. 

" ••• La generación y protección del empleo es 

una meta prioritaria de nuestra pol!tica de desarrol1o, c~ 

ya satisfacci6n deber ser rcsultado"del esfuerzo permanen

te y consistente de todos los sectores de la Sociedad. 

La Nación se encuentra comprometida en que -

cobre plena vigen.cia el. derecho al. trabajo, que es princi

pio Constitucional y condic16n indispensable para el desa

rrol.lo del individuo y de su grupo familiar, en una t-!aci6n 

jovén como la nuestra, la Sociedad debe utilizar todos los 

mecanismos posibles, para permitir que los jóvenes trabaj~ 

dores que acceden al mercado año con año, encuentren la 
disponibilidad de posiciones de trabajo en condiciones ju~ 
tas, renumerativas y productiva. 
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En este esfuerzo y sin mcnosct1bo de la f1espon 

sabilidad principal dcl\Gpbicrno, se requiere de ln Solida

ridad activa de todos los grupos sociales, para aprovechar

íntegramcnte 1a riqueza de M6xico, pat!a elevar nuestro ni -

vel de vida y para engrandecer las oportunidades de trabajo. 

La protección al empleo encuentra una de aus

vertientes en la defensa de la planta productiva existente, 

a efecto de que las Empresas logren sortear la crisis y su~ 

gir vigorosas y pujantes para el justo desarrollo de la Na

ción. 

Desde su promulgaci6n en 1943 la Ley de Quie

bras y Suspensi6n de Pagos, en la Exposición de Motivos, hi 
zo hincapié en que la regulación de las Quiebras no es una

cuesti6n de orden privado, sino de "intcr/j,s Social y Ptlbli

co" ¡ puntual.izando de modo expreso que "La Conservación de

la Empresa es norma directiva fundamental" estos principios 

en 1a situación que hoy en d!a atraviesa el País, no sólo -

subsisten, sino que son recogidos por mi Gobierno con reno

vado vigor, y su funcionamiento eficaz es indispensable pa

ra la prcservaci6n y fomento de las fuentes productoras de

empleo. 

Fundamentalmente es, cuando se trata de proc~ 

der a la l.iquidaci6n del Patrimonio de un Empresario Merca~ 

til que afronta un Estado de Cesación de Pagos, que la fue~ 

te de producción y de empleo, la Empresa Mercantil o Indus

trial, no desaparezca. Por ello, la Ley de Quiebras y sus -

pensión de Pagos propone soluciones que permitan, sin ello

es posible, la recuperación de la Empresa y, en caso contr~ 

rio, su enajenación como Unidad productiva. Sin embargo, no 

debe olvidarse que l.a realidad enseña <1Ue crear y fomentar

una Empresa Comercial o Lndustrial eficiente, dinámica y 

productiva, es tarea que reouiere conocimientos esneciales, 

experiencias y recursos. Y el.lo cuando se trata de una Em -
presa en condiciones norma1es, esas cua1idades se hacen mas 



(43) 

urgentes cuando la Empresn •se encuentra en estado de cri

sis financiera, como ncccaariamente ocurren con una que -

brada, cuya dirección y Administr~c16n debe recaer en ma

nos que tengan especial competencia, relaciones y cxpc 

rioncias en la rama Comercial o Industrial de que se tr~ 

te, de ah! la importancia excepcional, desde el p~nto de

vista práctico, que para lograr los objetivos antes seña

lados, tiene el Institucionalizar la Sindicatura en las -

Quiebras y Suspensión de Pagos, con lo que se ayuda a ce~ 

batir tambi6n ciertas corruptelas que se han dado, sobre 

todo en abuso de beneficio dn la Susnensi6n de Pagos. 

Desde el 20 de Julio de L943, fecha de en -

trada en Vigor de la Ley de Quiebras y suspensión de Pa -

gos, y hasta el momento presente en que las críticas cir

cunstancias hacen imperativa y urgente su revisión, la -
Sociedad Mexicana tuvo que sortear la grave deficiencia -

de carecer de un sistema que asegure una Sindicatura pro

fesional, competente y con al apoyo humano y económico -

adecuado para resolver la crisis de una Empresa fallidad. 

Corresponde al Juez, en su carácter de Ex -

perto Jurisconsulto y persona a quién el estado atribuye

la delicada misi6n de cuidar el cumplimiento de la Ley y
la imparticí6n de la Justicia, mantener la primacía JeráE 

quica en la Ley de Quiebra y suspensi6n de Pagos,vigi1an

do con la ayuda de las partes interesadas y del Ministe -

rio Público y corrigiendo sí ello fuera necesario, la ac

tuación del Síndico, siendo éste dltimo en quién debe re

caer la Administración y liquidación de la Empresa y la -
Responsabilidad Comercial e Industrial de la misma. 

De acuerdo con estos lineamientos, se prop2 

nen reformas tendientes a que sin privar al Juez de su 
primacía jerárquica, apunten y faciliten la importancia -

que en el orden práctico, comercial e industrial, desempe= 
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ña la labor del Síndico, con la idea de proporcionar a 

6ste instrumentos Jurídicos más acordes con la misi6n que 

le corresponde desempeñar. 

Por lo que se refiere al Síndico y su No~ -

bramiento, los Artículo!l 28 y si9uicntcs de nucstr.a Ley -

vigente plantean una goluci6n tc6ricamcntc ncrfecta, al -

preferir a las Instituciones de Cr6dito, luego a las cám! 
ras de Comercio y de Industria y finalmente a loe Comer

ciantes autorizados pnra ello, pero la realidad nos ha d~ 

mostrado que tal solución es inadecuada, pues salvo cxcea 

cionales casos y al no aceptar la Sindicatura quienes ti~ 
nen derecho preferente resulta desempeñada ~or unas cuan

tas personas. 

Ya qued6 indicado como la Sindicatura, re -

quiere de una preparación en problemas Administrativos, -

Financieros y Econ6micos, exige de experiencia en estas -

áreas, y supone una infraestructura económica y humana, -

pues no se trata de administrar una Empresa en situaci6n 

Ordinaria, sino que debe sortear la más grave de las cri

sis que puede confrontar un Empresario como lo es la !li

quidez. 

En virtud de lo anterior, esta iniciativa -

propone la asignací6n de la Sindicatura en Procedimientos 

Concursales de Comerciantes Privados a las Cámaras de Co

mercio y a las Industrias; y tratándose de entidades Par~ 

estatales, Empresas del sectas Social y otras Empresas, -

propone la asignaci6n de la Sindicatura a la Sociedad Na
cional de Cr~dito que designe la secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Las Cámaras de Comercio y las de Industria

sen orgánismos descentralizados por colaboraci6n, cuya 

existencia se explica por la necesidad de la Sociedad y -
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del Estado de aprovechar los conocimientos y cxoericn-
cin de los Sectores Privados, en el ámbito de sus Act~

vidades, y es claro que dcnernneñar la Sindicatura en -

las Quiebras de Comerciantes e Industriales afiliados-

a las citadas Cámaras, os una actividad en inter~a de-

dichos sectores y de la Sociedad en general. 

Por lo que hace a las entidades Paraest~

tales, a las Empresas del Sector social y a otras Em -
presas no afi1iadas a las citadas C~maras, en estado -

asume la responsabilidad y propone se asigne la Sindi-

catura de los posibles procedimientos concursales do -

ellas, a la socicd~d Nacional de Cr~dito que designe la 

Secretaría de Hacienda y crédito Pablico, la cual podrá 

en esta forma evitar eventuales conclifctos de inter~s. 

Las reformas propuestas contribuyen a 1a

renovaci6n moral de la sociedad, pues es obvio que los

prob1emas concursales se generen en el Sector comercial 

e Industrial, y nada más sano que cada sector se reRpo~ 

sabilice de los problemas que su oropio sector crea, 

responsabilidad que recaer!a sobre los orgánismos que -

son al mismo tiempo auxiliares del poder püblico y re -

presentantcs de sus agremiados, o en el propio poder p~ 

blico no debe olvidarse, además que las referidas C~ma

ras estan formadas por comerciantes o industriales del

ramo afectado en cada caso concreto, ~or lo que cuentan 

con los requisitos antes señalados, a saber: conocimie~ 

tos, experiencia y rel"ciones comerciales e industria -

les dentro del ramo afectado, de modo que nadie mejor -

que el1as se encuentran en posici6n de ejercer la Sind~ 

catura en beneficio de sus agremiados. 

Esa representación Nacional debe tener en 

cuenta que las referidas Cámaras tienen, por disposici6n 

de la Ley, ingresos suficientes para atender a esta ne-
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ccoidad, ingresos cuyos pagos es obligatorio para todos 

los agremiados, sin olvidar que contarán además, con 

los honorarios que la Ley do Quiebra~ y Suspensión de -

Pagos atribuye a la Sindicatura. 

Por lo anteriormente expuesto y con fund! 

mento en la Fracción I del Art!culo 71 de la Constitu -

ci6n Política de los Estados Unidos ~exicanos, por el -

digno conducto de Ustedes, me permito someter a la ele

vada consideración del H. Congreso de l.a Unión, la si -

guicnte iníciativa de: 

DECRETO DE REFOR~.AS Y ADICIONES A LA 

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PA -

GOS Y A LA LEY ORGANICA DE LOS TRIDg 

NALES DE JUSTICIA DEL FUERON COMUN -

DEL DIS~RI'IO FEDERAL. 

" •.• Artículo Primero. - Se reforman -

los Artículos 11 Tercer P~rrafo 16,-
17, 18, 26 Fracciones V y XI. 28 y -
29 primer párrafo del 30, 46 fracci~ 

V y VIII, 52, 56 Primer párrafo

del 62, 67 Fracci6n J:I, '86,107,108,-

109 Tercer Párrafo de1 192,197,199 y 

y 398 y se adiciona el párrafo final 

del Artículo 46 de la Ley de Quiebras 

y suspensi6n de Pagos. Para quedar -

en los siguientes t~rminos: 

" ••• Artículo Once. - El Juez bajo su

responsabilidad, adoptará entre tan

to las medidas provisionales necesa

rias para la protecci6n de los inte

reses de los acreedores y para hacer 
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la designación da Síndico en los 

términos dol Artículo 28 de entn 

Ley •••• " 

" ... l\rt!culo 16.- La sentencia -

deberá notificarse personalmente 

al quebrado, al Ministerio Pabl~ 

co, a la Cámara o Sociedad Naci~ 

nal de Crédito que deba fungir -
como Síndico, en los términos del 

Articulo 28 de esta Ley y al in

terventor, a los acreedores con

dornicilio conocido se les comun~ 

cará por escrito, por correo or

dinario o por medio de tclégrama. 

El Sindico hará publicar un ex -

tracto de la Sentencia, por tres 

veces consecutivas en el Diario
Oficial de la Fedcraci6n y en 
uno de los periódicos de mayor -

circulación en el lugar en ~ue -
se haga la declaración de quie -

bra, y si fuere conveniente, a -
juicio del Juez, en las localid~ 
des en las que existieren esta -
blecimientos importantés de la -
Empresa. 

LOs Acreedores se entenderán No
tificados de la quiebra en el m~ 
mento en que se haga la ültima -
publicación de las señaladas en
éste artículo. 
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" .•• Art!culo 17 .- El funcionario 

encargado de hacer las notifica
ciones cuidará de quo las cita -
cienes, comunicncioncs y public~ 

dad establecidas en el Art!culo
antcrior, se hagan sin excusas -
ni demora. La mimsa obligación -
pesará sobre el S!ndico. 

" .•• Art!culo 10.- La infr~cción
de lo dispuesto en el Articulo -
anterior hará incurrir una res -
ponsabilidad oficíal al funcion~ 
rio responsable y al S!ndico en
los términos del Artículo 56. 

La resolución respectiva ser~ 
apelable en el efecto devolutivo. 

Transcurr1dos quince d!as desde
la declración de la quiebra, sin 
haber cumplido con todo lo que -
ordena el ~rtícu1o 16, podrán 
las partes~ incluso los acreedo
res a~n no reconocidos, ocurrir
ante el Tribunal de A12ada, qui4n 
en el plazo de 72 horas dictará
Y ejecutará las providencias co~ 
ducentes omítidas y hará la con
signaci6n de 1oa hechos al ~~ni~ 
terio Ptiblico. 

" ••• Artículo 26 .- I A IV. 

v.- Vigilar la actuaciOn y remo
ver cuando se compruebe que hay
causn ;ustificada para ello~ al-
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personal necesario y profcsio

nista designados por el S!ndi

co en interés de 1a quiebra. 

VI A X. 

XI.- En general, todas las que 
sean necesarias para la resol~ 

ci6n de los conflictos que se

prescnten, hasta la cxtinci6n

de la quiebra. 

" •.. Artículo 28 .- El. Nombra 

miento de S!ndico recaerá: 

I.- En la Cámara de Comercio -

en la de Industria, a la cual
pertenezca el fallido salvo 

que se trate de una fallida p~ 

raestatal: y 

II.- En la sociedad Nacional -

de Crédito que señale la Seer~ 
taría de Hacienda y Crédito P~ 

blico, en cualqUier otro caso: 

la cual otorgar~ la preferen -
cía prevista por el Art!culo -

447 de la presente 'Ley, si sc

trata de una Empresa JEegurado

ra. 

El Juez, al recibir la demanda 
de declaración de Quiebra, de
berá notif icar1a a ia Cámara -

de Comercio o de Industria co

rrespondiente y a ia Secreta

ría de Hacienda y Cr~dito Pd -
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blico, para hacer la dosignilci6n

de Síndico en la Sentencia que la 

declare, en su caso. 

" ••. J\.rt~culo 29.- Las Cámaras de

Comercio y de Industria dcsempeñ~ 

r~n las Sindicaturas que los co·

rrc5pondan, en los t6rminos cstu
blcci<los en la presento Ley, y en 
los que al efecto señalen los re~ 

pectivos estatutos que las rigen. 
Podr~n, para el desempeño de las

Sindicaturas que les corresponda, 
designar uno o varios delegados -

para cada caso, quienes gozar~n -

dentro de la órbita de sus atrib~ 
cienes, de las más amplias facul
tades de representaci6n y ejecu -

ci6n. 

Las limitaciones a las facultades 

de los Delegados deberán constar
expresamentc en el instrumento en 
que se les confiera la delegaci6n. 

Las sociedades Nacionales de Cré

dito dasempcñar~n la s~ndicaturü

del modo previsto para las funci~ 

nAs fiduciarias. 

" •.• Artículo 30.- No podrán actuar 

como Deleqados o Apoderados del -
Síndico: 

I A rv. 
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" ••• Artículo 46.- I A IV. 

v.- Depositar el dinero recogido 

la Emprena o con oc~si6n de pagos -

al quebrado, salvo en los cilsos que 

la Ley cxcluy~ de modo exnreso, 

VI Y VII. 

VIII.- Hacer el conocimiento del 
Juez los nombramientos de Delegados 

~~ndatarios y en general del perso
nal que hayan designado en interés

de l..n quiebra. 

IX. 

cuando la Ley no determine un plazo 

para el cumplimiento de las obliga

ciones que incumben al Síndico, ~s

tc deber~ ejecutarias con l.a dili -

gencia debida ••. " 

" •.• Art.ícul.o 52 .- Dentro de los 

tres días siguientes a la ~ublica-

ci6n del nombramiento del srndico,
el nombramiento podr~ ser irnpugnüdo 
por el Ministerio PGblico, por el -

quebrado, por el propio Síndico, 

por la Instituci6n que se crea con

derecho a ser designada; por la in
tervención o por cuaiquier acreedor, 

aGn no reconocido. 

La impugnactón deberá basarse en que 

no se designó a la Institución que-
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corresponda, de acuerdo a lo dispue~ 

to por el Artículo 28 do esta Ley. 

" ••• A.rt!culo 56. - El S.!ndico sor4 

responsable ante la masa y ante ol -
quebrado, por la gestidn de sus Del~ 
gados, mandatarios y an general del
personal que haya designado en inte
r~s de la quiebra, respecto a los d~ 
ños y perjuicios que cause en el de
sempeño de sus funciones, por incum

plimiento de sus obligaciones o por
negligencia al no proceder como un -
comerciante diligente en negocio pr~ 
pie. 

'' •.. Art!culo 6 2. - Los interven torea

desempeñarán su cargo todo el tiempo 
que dure la quiebra, pero podrán ser 
removidos por el Juez con causa ju~
tificada, serán responsables ante el 
quebrado y ante la masa, de los da -
ños y perjuicios que causen en el d~ 
sempeño de sus funciones, y en espe
cial por el incUJnP.limiento de las --
atribuciones que señala el Art!culo-
67 de la presente Ley . 

.. • • • Art!culo 67 •.. n 

r ..... 

II.- Ejercer las acciones de respons~ 
bilidad contra el Síndico y contra el 
Juez. 

III A VIII •••• " 
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º· .. 1\rt!culo 86 .- La rcvclaci6n de

los datos así adquiridos será cauan 

de responsabilidad del S!ndico, en
los t6rminos del ~rtículo 56, trami 
tada en forma Incidental, sin par -
juicio de las sanciones penales. que 

procedan ... " 

" ••. Artículo 107.- El que por s! o
por medio de otra persona solicite

en ia quiebra o en la suspensión de 

Pagos el reconocimiento de un cr~di 

to simulado, ucrá conoidcrado autor 

del delito a que se refiere la Fra~ 

ci6n X del Artículo 387 del C6digo-

Penal., •• " 

" ••. Artículo 108.- Los Síndicos de

las quiebras quedarán sometidos a -

las normas contenidas en el T!tulo

XI del C6digo Penal .•• " 

" ••• Art!culo 109.- Las anteriores -
disposiciones son aplicables a los

S!ndicos en las suspensiones de Pa

gos, y a las per.sonas a que se re -

fiere el Artículo 29 de esta Ley. 

"· •• Art1cu1o 192.- La negligencia -
del Síndico en el cumplimiento de -

esta obligaci6n es causa de respon

sabilidad en los términos del Art!c~ 
lo 56. 

1! ••• Artículo 197 .- Corresponde al -

Síndico la Administraci6n de la 
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quiebra quión tomará todas las medi

das necesarias para la conservaci6n
de los bienes y de los dercchon y 

acciones de la m.:isa y para su liqui

dación, pero deberá solicitar y obt~ 

ner la autorización Judicial corres
pondiente, en los casos cntablccitlos 

por esta Ley. 

" .•• Artículo 199.- El Síndico podrá

proccder, sin autorización del Juez, 
a la venta inmediata de aquellas ca

sas que no puedan conservarse sin 
que se deterioren o corron~an, o que 

estén expuestas a una grave dis~inu
ci6n de su precio, o que sean de ca~ 

servaci6n costosa en comparación 
la utilidad que puedan reportar. 

En caso de realizar estas enajenaciones, 

el Síndico deberá hacerlo del conocimiento del Juez, -

dentro del término de tres días siguientes a la fecha
de la enajenación, exponiendo las razones que hubiese
tenido para ello. 

" ••• Art!culo 398.- Siempre, como re -
quisito esencial, la demanda irá aco~ 
pañada de la ~reposición de convenio
preventi vo que el comerciante haga a

sus acreedores, y de la manifestaci6n 
de la Cámara de Comercio o de Indus -
tria a la ~ue se encuentre afiliado -
el Comerciante o la Solicitud dirigi
da a la Secretar!a de Hacienda y Cré
dito Pd.blico para la designación de -

la Sociedad Nacional de Crédito que -

deba fungir como Síndico. 
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" •.• Art!culo Segundo. - Se derogan 

la Fracci6n IX del Artículo 26 y
los Art!culos 31,32,33,34,35,36,-

37, 38,39, 40, 41, 42,43, 45,47, 53, 55-

y al.timo p~rrafo del 198 de la 
Ley de Quiebras y SuspcnAi6n do -

Pagos. 

" ••• Ar t!culo Tercero. - Se re for

man la Fracción V del Artículo 28 

y los Artículos 14 2 y 14 3 de la -

Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Comrtn del Dis
trito i. F.ederal., para quedar en los 

siguientes tárminos: 

"., .l\rt:!.culo 20 .- I A IV. 

v.- Formar anualmente listas de -
personas que deban ejercer los 

cargos de Síndicos e intervento -

res en los juicios de Concurso; -

albaceas, depositarios Judiciales, 

Arbitro, Peritos y otros auxilia
res de la Administración de Just~ 

cía que hayan de designarse en -
los asuntos que se tramiten ante
los Tribunales del FUero Coman a
dentro de los requisitos que esta 

Ley señala, en los términos de 
los cap!tulos I y IX del Título -

Noveno. 

VI A XXIII ••• " 

" ••• Art!cul.o 142.- La lista a que 
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se refLere el Artículo antorior -
será el resultado de una escrupu--· 

losa selección que el Tribunal 
pleno llevará a cabo entre todoa-
los aspirantes a las Sindicaturns

de que se trata; y, nl efecto, 
procurará formar uha lista cspc--

cial en la que figuren tanto can-
didatos propuestos por todas las-

asociaciones profesionales dcbid~

mcnte constituídas y reconocidas-

por el Tribunal, como los Profe -
sionistas que sin estar asociados, 

sin embargo, reunan los requisitos 

exigidos por esta Ley para ejercer 
las Sindicaturas y cuya rcputaci6n 

y antecedentes de competencia y -
moralidad sean notorios •• " 

" .... Artículo 14 3. - Queda al prude!!. 

te arbitrio del Tribunal la Sclec
ci6n de Profesionales que deban 

formar la lista de Síndicos, pero
en ningan caso ni por ningan motivo 
formarán parte de ellas personas -
que no llenen estrictamente los r~ 
quisitos exigidos por el Artículo-

146 de esta misma Ley •• " 

T R A N S I T O R I O S 

" ••• Artículo Primero. - El presente 
Decreto entrará en vigor a los 

seis meses de su publicacidn en el 
Diario OficLal de la Federaci6n. 
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" ••• Artículo Segundo.- S~ derog4n 
todas las dispos~ciones que se 
opongan a las normas contenidas -
en el presente decreto, indepen -
dientemente del cuerpo leq~l Qn -
que se cncucntron. 

" ••• Artículo Tercero.- Los S!ndi
cos que haya aceptado el cargo y
ac encuentren en el leqai dcsemp~ 
ño del mismo, en procedimientos -
de quiebra o de Suspensión de Pa
gos en curso a la fecha en que e~ 
tre en vigor el presente decreto, 
continuarán desempeñando el carqo 
hasta su remocidn o hasta la con
clusión del procedimiento cor~es
pandientc. 
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b) .- DESIGNA.CIOl'J DE L1\ SINDICATURJ\. 

con las reformas de 1986 llcvadag a cabo a

la Ley de Quiebras y Suspensión se modifica substancia~ 

mente el Articulo 28 de la propia Ley, y que actualmen

te para los efectos de la Dcsignaci6n de la Sindicatura 

se restringe a sólo dos Instituciones que ?Ucden desem

peñar este cargo: excluyéndose al comerciante persona -

f~sica o moral debidamente registrado como anteriormen

te lo contempla el propio Artículo reformado, mismo que 

transcribo en este Subcap!tulo para su mejor interprct~ 

ci6n; dado que la reforma a ~ste Artículo tiene una vi

tal importancia para los efectos de la desiqnaci6n. 

" ••• Ar t!culo 28 • - El nombrarnien to del. 

Síndico pod=á recnur: 

r.- En la Cámara de Comercio o en la

de Industria, a la cual pertenezca el 

fallido, salvo que se trate de una e~ 

tidad Paracstatal; y 

II.- En la sociedad.Nacional de Créd~ 

to que señale la Secretaría de Hacie!!. 

da y Crédito Pdblico, en cualquier 

otro caso, la cual otorgará le prefe
rencia prevista por el Artículo 447 -

de la presente Ley, si se trata de 
una Empresa aseguradora. 

El Juez, al recibir la demanda de de

claraci6n de Quiebra, deberá notifi -

carla a la Cámara de Comercio o de 

Industria correspondiente a la secre

taría de Hacienda y Crédito Pdblico,

para hacer la desíanaci6n de Síndico-



(59) 

en la Sentencia que la declare en 

caso .. " 

Con las reformas a éste propio artrculo, -
como lo menciono anteriormente se excluye en forma de

finitiva al comerciante persona física o moral debida

mente inscrito en ol Registro pOblico de la propiedad

y del comercio, para que pueda desempeñar la función -

de Síndicos, los cuales antes de las reformas eran los 

que pr4cticamente desempeñaban esta función, por ser-

las personas más capacitadas y con mayor experiencia -

en este tipo de juicios concursalcs y por el contrario 

con las actuales reformas dnicamentc se permite desem

peñar la Sindicatura a las Cámaras de Comercio y a las 
Instituciones Nacionales de cr~dito las aue carecen de 

personal debidamente capacitado, para auc éste desemp~ 
ñe la función de Síndicos en Representación de cualqui~ 

ra de las dos rtnicas Instituciones que pueden interve
nir con tal carácter de acuerdo a lo establecido por -

~ste artículo que actualmente se encuentra en vigor, -

por otro lado es menester señalar que las reformas a -

la Ley han tenido consecuencias jurídicas mayüsculas,

porque en base a lo dispuesto por el Artículo 28 de la 

propia Ley, los jueces concursales, en las quiebras o

suspcnsiones de pagos que actualmente se presentan ante 

los citados juzgados, hacen la designación de la Sind~ 

catura de acuerdo al giro comercial que tenga la fall~ 

da o la suspensa, por tal virtud sí es por ejemplo una 

Empresa Constructora corresponde designar como Síndico 

a la Cámara de la Industria de la Construcción y sí es 

el caso que una Empresa dedicada a los abarrotes en g~ 
neral, corresponde designar como Síndico, a la Cámara

de Comercio a la que pertenezca, pero el problema no -

radica en 1a designación sino por el contrario en la -

aceptaci6n del cargo conferido, toda vez que no obsta~ 

te lo dispuesto por la Ley, declinan aceptar el cargo-
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conferido, lo cual r~prcscnta un qrnvc problema para 
el Juzgador~ ya que con esta dcc1inaci6n ci Juzg4dor 

se ver& en la necesidad da designar como Síndico a -
otra C4mara de Comercio quQ tonga relaci6n con la f~ 
llida pero aqur nuevamente vo1vemoa nl barranco de -
lo absurdo, porque tatnbi6n esta scgund~ CSma~a no 

aceptar~ el cargo que se le confiere y n5Í por lo g~ 
neral en la pr~etica con ias reformas actualmente al 
Juzgador se ve imposibilitado para hnc~r la dcs19n~ 
cidn de 1a Sindicatura, dejando ac~fülo Gstc or9~no

tan importante en los juicios concursalcs y ~ mayor
abundamiento con un grave perjuicio parn los intere
ses de los acreedores, ya que al no contnr la qu~c -
bra con uno de sus org~nos no puede continuar ci pr~ 
cedimiento correepondiontc y al no poder el Juzgador 
recurrir a otra persona para que desempeñen este ca~ 
qo como antes sueed!a hasta antes de las reformas, -
la quiebra o la suspcnsí6n queda en un estado de in
certidumbre. sigue d~ciendo respecto a1 Síndico el -
Art1culo 29 de 1a Ley lo siguiente: 

" ••• Artículo 29.- Las Cá?!\arns de co

mercio y de 1a Industria desempeña -
rán las Sindicaturas que les corres
pondan, en los t6rm~nos estab1ecidos 
en la presente Ley, y en los que al
efecto señalen los respectivos esta
tutos que las rigen. ~odr~n para el
desempeño de las Sindicaturas que 
les correspondan, designe uno o va -
rios Delegados para cada caso, quie
nes qozarán dentro de la órbita de -
sus atribuciones, de las ~s amplias 
facultades de Representación y eje-
cuc~6n. 

Las limitaciones ~ las facultades -
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de los Oela9ados deberían constar ex

presamente en ol Instrumento en que -
les confiera ia Dalc9aci6n. 

Las sociedades Nacionales de Crédito
desempeñarán la Sindicatura del modo
previsto para ias funciones fiducia -
rias~ 

El Lcgisl~dor con el án~mo de darle funci~

nalidad al desempeño de la Sindicatura, en éste artículo Qi~ 
pone la manera en que las C~maras por conducto de sus Dele9~ 
dos desempeñarán el cargo de Síndico no han tenido aplicabi
lidad, sirviendo de base las razones aducidas con 4ntelaci6n 
io que es claro señalar es que es necesnrio una ur~ente re -
forma a la Ley Concursal, por virtud de que las reformas he
chas a la m1srnn que actuaimantc se ancuentrmen vigor en na
da han contribuido para lievar a cabo los procedimientos co~ 
cursales~ toda vez que las citadas reformas adolecen de t~c
nica legislativa, ya que se aprecia a simple vista e1 desco
nocimiento deL legislador de este tipo de juicios, y en ~ste 
orden de ideas sí de por s! la Ley de Quiebras y suspens16n

de pa9os es confusa en ciertos aspectos por 1as reformas que 
son objeto de la presente tesis viene a complicar aan m~s 
1cs multicítados juicios concursalcs, por lo cual y como lo
he manifestado anteriormente es necesario dar marcha atrás,

ª las citadas reformas o en su caso, se reforme nuevamente-
1a Ley, para que se encuentre apegada a la realidad de loa -

procedimientos correspondientes y no por el contrarío ento~
pczca ios mismos. 
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e).- ACEPTACION DEL CARGO CONFCRLDO. 

Por lo que respecta a este punto de la·accp
taci6n en las reformas que venimos t~atando realmente es p~ 

co lo que al respecto podemos citar; ya que como se dcspre~ 
de del Artículo 2°del decreto que reforma y adiciona la Ley 

de Quiebras y Suspensión de Pagos loa l\.rtícul.oa 35,.36, 37, 38, 

39,40,41 y 42 que regulaban 6sta sLtuaci6n fueron derogados, 

no habiendo actualmente dsspos!ci6n alguna que regule la 

aceptación del cargo de Síndico, cabe resaltar que incluso

el Legislador omitió dejar algün precepto legal nn su caso, 

reformar algún artículo relativo a la aceptnci6n, y por lo

cual no establece si la accptacidn del cargo es voluntaria

como anteriormente se cstableci6 o st por el contrario es -
forzosa la aceptacidn, po~ lo cual tenemos un espacio jurí

dico respecto a esta situación, as! mismo aqui tambi~n pod~ 

mos citar la situacidn que se viene presentando actualmente 

respecto a las declinaciones que vienmhaciendo las Cámaras 

de comercio, al no aceptar el cargo conferido, no obstante

ser las dnicas Instituciones autorizadas para el desempeño

de la Sindicatura, no teniendo otra alternativa el Juzgador 

para hacer la designaci~n de la Sindicatura, , por lo cual -

considero que el le9islador debi6 haber establecido en al -

gOn art!culo que la aceptacidn del cargo de Síndico debía -

ser forzosa por las circunstancias que anteriormente he se
ñalado, y con ello se evitaría que las Cámaras de Comercio

eludieran una de sus funciones, ya que la propia Ley de Cá

maras de Comercio establece entre otras funciones desempeñ~ 

r~n e1 cargo de S!ndicos, y es el caso que no desempc~~r e~ 

ta función. Y como ei ~uzgador no tiene en la Ley disposi -

cidn aiquna para hacer que las C~maras de Comercio desempe

ñen esta función todo queda en e1 mejor ánimo, as! mismo -

también es menester señalar que con la deroqaci6n de los AE_ 

ttcu1os 38 y 42 de l.a Ley en cita tambi~n se deja a libre -

arbitreo de 1as Instituciones ünicas que pueden desempeñar

la S~ndicatura el término para aceptar o no el cargo confe

rido, dado que anteriormente se ten!a un término de veinti-
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cuatro horas a partir de la comunicación del nombra -

miento para aceptar o no el cargo conferido, por lo-
cual en la pr6xima reforma se debe c5tablccer un té~
mino perentorio para aceptar o no el cargo. 
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e}.- IMPUGN/\.CIOU DE LJ\ DESIGNACION. 

Con la reforma del Artículo 52 de la Ley -

de Quiebras y Suspensión de pagos, mismo que cstablece

la Iropugnaci6n de la Designación, arnpl!a el nOmero dQ -

personas que puedan hacer la Impugnación, Artículo que

ª continuación transcribo para su mejor entendimiento; 

" ••. Artículo 52 .- Dentro de los tres 

d!as siguiente~ a la pUblicaci6n dei 

nombramiento del Síndico, el nombra
miento podrá ser impugnado por el M.!_ 

nisterio P6blico, por el quebrado, -

por el propio Síndico, por la Insti
tuci6n que se crea con derecho a ser 

asignada por la intervención o por -
cualquier acreedor¡ aGn no reconocL
do. 

La impugnación deberá basarse en que 

no se designó a la :tnstituci6n que -

corresponda, de acuerdo a lo dispue~ 

to por e1 Axtículo 28 de esta Ley~ 

Este precepto legal hasta antes de ser re

formado dnicamente facultaba para impugnar la designa -

ción al quebrado y a los acreedores, como se desprende

de la lectura de ~ste artículo ahora se faculta tnmbién 

para impugnar la designación a la representación social, 

a la Institución o Cámara de Comercio que se crea con -
mejor derecho, para ser dc~ignada como Síndicos, inter

vención y al propio Síndico, ~ste d1timo caso que cona~ 

dero inconcuso, toda vez que resulta ser una contrarie
dad porque no es posible que una Institución que se le

haya conferido el Cargo y que acepte, posteriormente i!!, 
pugne su designación; por lo que toca a los acreedores
que anteriormente se consideraban facultados para impu~ 
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nar ia designaci6n, la refor~4 d~ éste ~rt!culo actua~ 

mente ea.mbi6n faculta para impugn~r la dcsignac~6n a -

los acreedores aan no rcconociclcs. Reforr~ éata que ~o 

tiene mayor relevancia. 

Es c.laro resaltar el an,'Hisis del últ.i.rno

p~rrafo del Artículo que cstar.:.os t:-atan:io, a virtud de 

que como se desprende del mismo, la impugnación de la

designaci6n se restringe ünicamente al caso de que ~o
se haya designado a la;J:lnstituci6n correspondiente dc

acuerdo a lo pre-establecido por el Artículo 28 de !a

propia Ley, no considerando este propio artículo otros 

casos o motivos fundados para impugnar la designación, 

ya que anteriormente 6ste artículo dejaba un amplio -

m<lrgen para el caso de impugnar la designación, ya qua 

como no restring!a a ciertas circunstancias como ac -

tualmente lo hace 6ste artículo, pod!a darse la impug

naci6n porque la persona designada corno Síndico de en

contrara en algunos de los supuestos jurídicos que es

tablece el Artículo 30 y que establecía el Artículo 31 

hoy derogado, pero como lo he hecho notar anteriormen

te, actualmente éste areículo que estamos tratando re~ 

tr!nge la impugnaci6n para el sólo hecho de que no se

haya designado a la Institución .que en t~rminos del 

Artículo 28 correspondiere. 
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d). - RESPOl'lSADILI.DJ\D 

Por lo que respecta a loa preceptos legales -
establecidos en la Ley y que regulan las causas de per

sonalidad, en que puede incurrir el Sindico. Las refor

mas no son de gran importancia, dado que únic.o.nieÓ.t.e GC

darog6 el Artículo 41 y los Artículos 49, 55 y 56 qucd~ 

ron con la misma rcdacci6n que tcn!an, mism~s prccep -

tos que no voy a transcribir porque en el Capítulo an
terior fueron transcritos y analizados uno por uno, la

que se hace con el objeto de evitar repeticiones ínncc9. 

sarias. 

Pero lo es que mcnc~tcr señal~r. es que al L~ 
gislador se le olvidó la posible responsabilidad en que 

podía incurrir una de las Instituciones legalmente aut~ 
rizadas para desempeñar el cargo de la Sindicatura, en

caso de no aceptar el cargo que legalmente ·le correspo~ 
diere, ya que como en repetidas ocasiones lo hemos ven! 

do manifestando las Cámaras de comercio que en derecho 

corresponden desempeñar e1 Cargo de Síndico de acuerdo

ª lo previsto por la Ley, declina desempeña~ el cita.do
cargo, con lo cual tra6 graves perjuicios, n virtud de

que en estos casos no es permitidO desempeñar tal fun -

ci6n a otras personas diferentes a las establecidas por 
l.a Ley, con lo c·1.1al al declinar e:L cargo que se ha con

ferido y por ende el Juzgador al no poder designar a 

otra persona o Institución diferente a la prevista par

la Ley, la Instituci6n que legalmente deba desempeñar -

el cargo conferido al declinar su cargo, con ello esta

causando graves perjuicios al juicio concursal de aue -
se trate y con ello incurriendo en responsabilidad¡ por 

lo cual el legis:Lador debió preveer este tit)O de situa

ciones, estableciendo ciertas sanciones conducentes a -

evitar estas evasivas de las cuales hechan mano las In~ 

titucioncs legalmente autorizadas para desempeñar el --
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cargo de S!ndicos, y a mayor abundamiento considero -

que el Juzgador para llenar este espacio jurídico de

jado por el Legislador debe hcchar mano de la lcqisl~ 

ci6n Coman y en especial de laa medidas de apremio e~ 

tablecidas por el Artículo 73 del Código de Procedi -

mientes Civiles, con el fin de 9uc los jueces concur

sales hagan cumplir sus determinaciones y en cense 
cuencia sancionen a las Instituciones que legalmcntc

es~n autorizadaa para desempeñar el cargo de Síndico 

y en consecuencia se evitará que so causen daños y 

perjuicios a los intereses de los ucreedores, mismos

que tienen la esperanza de que su cr~dito le sea cu -

bierto con lo poco que quede del activo del quebrado. 

Ahora bien, es menester señalar que por 

virtud de haber sido reformados los Art!culos 18,67 -

Fracción II, 86 y el tercer párrafo dol Art!culo 192, 

preceptos legales que hasta antes de las reformas 11~ 

vadas a cabo a la Ley establecían causas de remoci6n 

de la Sindicatura y ahora precisamente con motivo de

las reformas ahora el incumplimiento a estos precep

tos dnicamonte tra~ consigo responsabilidad en térmi

nos del Artículo 56 de la Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos. Precepto legal que en este subcaprtulo es -

necesario transcribir, dado que actualmente los incll!!!_ 

plimientos a la Ley o ciertos en caso en que el S!nd~ 

co se conduzca con negligencia, _traerá Gnicamente la

sanci6n de responsabilidad misma que se establece por 

~stc art!culo 56. 

" ••• Artículo 56 .- El Síndico será res

ponsable ante la masa y ante el quebr~ 

do, por la gestión de sus delegados, -

mandatarios y en general que se haya -

designado en interés de la ~uiebra, re~ 

pecto a 1os daños y perjuicios que ca~ 

se en el desempeño de sus funciones, -
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por e1 incumplimiento de sus obli

gaciones o por negligencia al no

proccdcr como un comerciante dili
gente en negocio propic. 
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e).- REMOCION DE LA SINDICATURA. 

con las reformas a 1a Ley de Quiebras y Su~ 

pensidn de Pagos y en virtud de que con las mismas se

derog6 el Art!culo 53 de la propia Ley, mi~mo que cst~ 
b1ecía las causas de Remoc16n de la Sindicatura y la -

forma en que debía tramitarse la rcmoci6n, con ello la 

propia Ley adolece de otras causas por las cuales pue

de ser removido el síndico, ya que anteriormente por -

ejemplo el. Síndico pad!a ser rcmov.Ldo en CdSO de que -

no rindiera el informe Trimestral del estado que guar

daba la quiebra correspondiente, pero sin embargo con

sidero que el Juez áun cuando la propia Ley no cstabl~z 

ca casos espec!ficos por los cuales deba removerse al

S!ndico, óste debe apegarse a lo pre-establecido por -

el Artículo 26 Fracción IX, Fracción que lo faculta p~ 

ra remover al Síndico mediante rosoluci6n motivada de

oficio o a petición de parter facultad que deberá eje~ 

citar cuando e1 propio Juzgador considere que el caso
que se le esta haciendo de su conocimiento es causa 

bastante para re~over al S!ndico, claro esta haciendo

uso de libre arbitrio del cual goza el Juzqador, apre

ciando de manera amplia el caso .concreto. 

As! mismo por lo que respecta a la forma -
en que deberá tramitarse considero que es pertinente -

que dicha remoción deberá ser substanciada en forma de 

Incidente y apegándose a lo dispuesto por el Art!culo-

469 de la Ley de Quiebras y suspensión de Pagos, toda

vez que con el Incidente que se plantea el Síndico en

turno estar~ en posibibilidad de dar contestación a la 

demanda del Incidentista y podr~ ofrecer pruebas cond~ 

centes a fin de probar que no ha incurrido en malos -

manejos en la Administración de la Quiebra o en su ca

so de haber incumplido sus obligaciones. 
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Ahora bien, en virtud de que fueron refo~ 

mados los Art!culos 18 y 86 de la Ley de ~uicbras y
suspensi6n de Pügos como se desprende del 1\rt!culo -
Primero del Decreto de reformas y adiciones a la pr~ 

pia Ley, precepto~ legales que establecían causas de 

rernoci6n que en el Capítulo anterior herooa dc:jado d!:!._ 

bidamente explicado, ahora en virtud do las reforma a 

a estos preceptos legalc~, ónicamentc el S!ndíco Ln

curre en responsabilidad misma que será sancionada -

de acuerdo a lo establecido por el propio A~t!culo -

56, en tales condiciones ahora en caso do que el S!~ 
dico haga revelación de datos adquiridos atrav6s de

la corre$pondcncia y comunicaci6n enviada al quebra

do, y as! mismo incurra en negligencia al no hacer -

1a notificaci6n de la Sentencia que decrete la quie

bra, así corno las dem~s obligaciones que se estable

cen en el Art!cu1o 16~ ánicamentc como lo hemos dej~ 

do establecido incurrir~ en responsabilidad pero en

ningún momento puede ser removido de su cargo por el 

incumplimiento a lo establecido por estos preuc~tos
legales. 
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CAPITULO COARTO.- CRITICAS Y COMENTARIOS 

A LAS RE.FORMAS DE 1986 DE LA L8Y O~ QUIEBAAS Y SUSPEl-!

SION DE PAGOS, PE'SPP.CTO DE LA DESIGNACION DE LA SINDI

CATURA, 

A fin de dar paso al presente cap!tulo -

me permitiré hacer algunas con9.1dcr,'lcioncs a 1.a Expos.t 

ci6n de Motivos de la iniciativa do Ley que con fecha-

14 de Noviembre de 1986 se sirvió enviar al H. congre

so de J.a Uni6n el Ciudadano Presidente Constitucional

de los Estados Unidos Mexicanos Licenciado HIGUEL DE -

LA MADRID HURTADO, en los siguientes t6rminos: 

Por lo que respecta a los puntos princi

pales que inicialmente trata la exposici6n que comen~ 

moa, la misma cita en su parte medular que es una Res
ponsabilidad principal del OObierno Federal conservar
las fuentes de trabajo, as! como la Planta productiva, 

lo cual adolece una falta total de la realidad, habida 

cuenta que es precisamente el mismo Gobierno el que 
termina con las fuentes de trabajo, ya que por conduc

to de sus diferentes Secretarías y diferentes Orgánis
mos descentralizados al no cumplir con sus obligacio -

nes con las diversas Empresas con las que contratan, -

estas se ven en la imposibilidad de seguir continuando 

con el objeto de la Empresa Social de que se tr~te y -

por tanto tener que cerrar la misma. El caso más pate~ 

te lo encontramos en las Empresas constructoras que 

contratan con los citados orgánismos, dado que las mi~ 
mas incluso para cumplir con el Contrato celebrado se

endeuda con las Instituciones Bancarias por cantidades 

estrat6sfericas, a fin de cuenta para que el or9~nismo 

o secretaría de que se trate no haga el pago de los -

trabajos ya realizados o incluso retrase el pago de 

dos a tres meses, con lo cual la Empresa en cuesti6n -

se encuentra en graves problemas econodmicos al no po-
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der con ios créditoa que le fueron dadog, m~ximo con 
los intereses tan altos que cobran los bancon, y en
asta razón tiene quo recurrir a mGltiplcs alternati
vas, como lo es a despedir a la mayoría de sus emplc~ 

dos, e incluso a endeudarse mucho máa, en cgtc orden 
de ideas la Exposici6n do Motivos de l~ iniciat!vn -

que estamos comentando y crticando, adolece de una -

F1ata total de realidad ya que de laa razones ante -
riormente expuestas se colige que es el propio'GO 

bierno Federal el que ahorca a las Empresa y por en
de termina con las fucnteo de trabajo y productoras
de empleo. 

Siguiendo con los comentarios diremos
que la exposición de motivos en cuestión hace una 
c~erta alusión a la Ley de Quiebras y Suspensión dc
Pagos, en el sentido de que la misma da soluciones -
que permiten en un momento dado a una Empresa merca~ 
tii o Industrial que ha entrado en una ccsacidn de -
pagos, para que la misma pueda salir del fango en que 
se encuentra, pero como la práctica procesal lo ha -
demostrado la Suspcnsi6n de Pagos como recdida preve~ 
tiva a la quiebra y la quiebra .~orno Gltimo recurso -
para liquidar una Empresa Mercantil, estas en su pr2 
ceso resultan ser totalmente innoper~ntes, ya que en 
ocasLones se lleva hasta tres o cuatro años, situa-
cíón esta que también debi6 preveer 1a Exposición de 
Motivos para que en un momento dado el Legislador p~ 
diera hacer algunas reformas al respecto y con ello
lograr que se agil1zen los citados procesos y de ma

nera exped~ta se dé solución al caso en concreto que 
se presente- S~tuaciones estas que no se previeron -
en1la Exposici6n de Motivos que estamos comentando.
Es innegable que cuando una Empresa se encuentra en
serias problemas econ6mícos y en consecuencia entra

en cesaci6n de pagos, requiera que la persona que se 
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encuentra a cargo de la Admin1Gtraci6n sea removid~ para 
que entre en funciones una nueva persona y qua fung~ co
mo Administrador~ misma que debe tener un basta conoci -
miento en ~stos casos y experiencias, as! como rocuraos
como lo seña1a la propia cxposici6n, pero se d& el caso
que este tipo de personas son contadas con los dedos, ya 
que para estos casos se nocenita una parsona que tenga -
amplios conocimientos al r~spocto~ y una experiencia en

los juicios concursales, nos estamos refiriendo a los -
srndicos que son las pcrsonns que en el caso de la quie

bra son lo que toman la Administración de la Fallida. -
Ahora bien es ei caso que la exposición establece que es 
necesario Institucionalizar ia Sindicatura, dad~ la nat~ 

raleza y la importancia tan relevante que tiene en los -
juicios concursales y además para coadyuvar a combatir -
corruptelas que se han dado en el abuso del beneficio de 
la Suspensión de Pagos, por lo que hace a este respecto, 
no se espec!fica para que fines, en el sentido estricta
mente procesal es necesario Institucionalizar la Sindic~ 
tura y además cuales son los abusos que se han hecho dei 
beneficio de la Suspensi6n de Pagos, con lo cual se den~ 
ta una marcada ambiguedad en este sentido. 

Siguiendo con los comentarios, se estable
ce claramente en la exposición que se tuvo que aceptar -
un sistema de S~ndicatura deficiente, a falta de una Sin 
dicatura Profesional, sin bien es cierto 1o anteriormente 
citado, era mucho mejor corno se venía desempeñando la --
Sindicatura, con todos sus defectos, que como se preten
dió con las reformas desempeñar ia Sindicatura, ya que -
la práctica nos ha demostrado a cas! más de nueve meses
de haber entrado en vigor las multicitadas reformas, que 
todo solo quedo en buenas ideas, por que las reformas en 
nada han contribuido, y s! por el contrario ha tra~do -
graves perju~cios, como io hemos mencionado hasta el ca~ 
sancio a través de este trabajo, en virtud de que ias 
Instituciones que legalmente pueden desempeñar esta fun-
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ci6n se niegan a aceptar los cargos que les han sido-
conferido, y como consecuencia no ec ouede continuar-

con el juicio concursa! de que se trate. As! mismo !o

que tan bien es criticable en cota exposición es que-
establece que el anterior sistema para la designaci6n

de la Sindica tur.-::i, es TEORICAMEN'l'E PERFECTA en los gr~ 

dos de preferencia para designar al Síndico, pero en -

la realidad esta situación os inadecuada, porque al no 

aceptar las Inntitucioncs que tienen preferencia, 1~ -

Sindicatura la desempeñan UNAS CUANTAS PERSONAS y digo 

que es criticable porque esta aseveración es totalmen

te infundada, ya que corno se establece claramente había 

un sistema de preferencia, en donde en ningún momento

se le hace nugatorio el derecho para desern~eñar la Sirr 
dicatura una Institución que tenga primac!a para ello, 
so1o bastaba que aceptara el cargo, por ende no hab!a 

ningün problema al respecto, pero lo que en realidad -
pasa es que en ningan caso se aceptaba el cargo conf e

rido o en muy contadas ocasiones ocurría lo contrario, 

y por esta razón de acuerdo al grado de preferencia 
esas CUANTAS PERSONAS eran las que venían desempeñando 

1as Sindicaturas tanto en las Quiebras corno en 1as su~ 

pensiones de Pagos, y esto se debe a que hay muy pocas 

personas que sean abesadoo en el conocimiento de los -

juicio~ concuroa1cs, con bastantes experiencias, crit~ 

rio jur~dico amplio y con bastantes recursos para 

afrontar una situaci6n que se presente en el curso del 
proceso de que se trate. 

Sigue diciendo la Exposici6n de Motivos

que la Sindicatura requiere una preparaci6n en proble-. 
mas financieros, administrativos y econ6micos y exige

una experiencia en estas áreas, pues no se trata de -
Administrar una Empresa en situaci6n ordinaria, sino -

que debe sortear la m~s grave de las crisis que puede

afrontar un Empresario como lo es la falta de liauidez, 
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liste punto que trata la inf.ciativa nos d:í a Cin m.:S:s 

la razón de todo lo que venimos manifestando ante

riormente y en tales condiciones propone que en e~ 

so de quiebra de comcrciantea privados sean las e~ 

maras de comercio lns que dcoempcñen la Sindicatu

ra y tratándose de entidades Parae~tatalca propone 

la asignación de la Sindicatura a las Sociedades-

Nacionales de Cr6dito, Instituciones que han dcmo~ 

trado en la práctica cürcccr de todas y cada una -

de las cualidades que cita la propia exposición h~ 

bida cuenta que si contaran con personal altamente 

calificado y con las cualidades que se han dejado

asentadas los envíar!an como Delegados para que 
su representaci6n desempeñaren esta función tan i~ 

portante, pero corno lo es el caso al no aceptar 

los cargos conferidos denotan una Falta total de -

este tipo de personas. 

Cabe resaltar que toda regla general 

tiene su excepción, como lo es la quiebra que en -

este propio mes de Abrii del año en curso, se ha -

presentado y que lo es de una Empresa Paraestatal

denominada AEROMEXICO, donde se ha designado como

Síndico a la Sociedad Nacional de Crédito denomin~ 

do BANOBRAS qui6n tuvo que aceptar el cargo m.1'.s -

bien por una orden que por mera obligaci6n, y afi~ 

mo categor!camente que los Delegados que desempe -

ñen esta función ·deberán ser asesorados por los ya 

conocidos Síndicos en las quiebras, dado que si no 
es con esta ayuda el procedimiento de quiebra serd 

totalmente entorpecido máxime de la Empresa de que 

se trate. 

Aquí también cabe mencionar que en -

esta exposici6n debió considerarse el caso de in -

compatibilidad para desempeñar la S~ndicatura, to

da vez que tratandose de entidades Paraestatales -
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como lo ordena la propia Ley serán las Sociedades No
cionales da crédito quienes desempeñen ia Sindicatura 
pero debió prcvoerse que la Sociednd Nnc1on~l de Cr~

díto que cea designada, no sea acreedor de la fallida 
o suspensa, toda vez que habría una dualídad de ~nte
reses, a virtud de que por un lado representarra a -

la f allidil y por otro se rep~oscntarían los intereses 
de la Sociedad Nacional de Cr~díto. Lo anterior lo m! 
nifestamos ya que como se desprende da la propia exp~ 

s.í.c,ión eerá ln Socr:et.l:r:ia de Racicnda y Crédito Pdbl.!, 

co qui6n designe a la Sociedad Nacional de Ca6dito C.?. 
mo Sindico~ Secrctar!a que podr~ en esta forma evitar 
en eventuales confltctos de intereses, de io anterior
se desprende una ambiguodad, ya que no se precisan es
tos posibles conflictos de intereses lo cual debi6 ha

berse hecho en forma categor!ca para que no se presta
rán a posibles interpretaciones. 

Ins~ste la Exposición de Motivos de las 
reformas que estas contribuir~n a i~ renovací6n moral 
de la Sociedad, ya que es obvío que los problemas con
cursa1es se generen en el sector comerciai y por enda
dichos sectores deben de asumir su responsabLlidad y -

abocarse a estos problemas por conducto de 1os or9an1~ 
mos formados por los propios comerciantes mismos que-
son las Cámaras de Comercio las cuales deben tener 
las cualidades que con antelación hemos citado, puede
criticarse la parte anteriormente citadn en el sentido 
de que pretende tener buenas intenciones, pero lament~ 

blemente las Cámaras de Comercio han resultado ser 
unas Instituciones a todas luces írresponsab1es por no 
desempeñar la funci6n que legal.mente l.es atribuye la -

Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos y aan m~s la Ley 
de camaras de Comercio y de las Industrías en su Artic~ 
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lo 4 Frncci6n XI. As! mismo tarnbi6n han denotado la 

falta de personal con preparación. 

De todo lo anterior se concluye las crf 

ticas y Comentarios a la Exposición de motivos. 

Siguiendo con este cap!tulo y despucs -

de haber conclu!do las Cr!ticas y Comerntarios a la -

Exposición de Motivos de la iniciativa de Ley que des

pué,s de hnber pasado todos 1.os tr..1mitcs legislativos -

fuá aprobada, toca ahora hacer las Cr!ticas y Comenta

rios a lao reformas llevadas a cabo a la Ley de Quie -

bras y Suspensión de Pagos, respecto de la DesignaciOn 

de la Sindicatura y por su importancia corresponde en

pr 1.mer t~rmino el Art!culo 28 de la propia Ley y que

transcribo para su mejor interpretaci6n: 

" •.• A.rt!culo 28.- El nombramiento 

del S!ndico podrá recaer: 

I.- En 1a Cámara de Comercio o en-

la Industria, a la cual pertenezca= 

el fallido, salvo que se tr~te de-

una entidad Paraes~atal: y 

II.- En la Sociedad NacionaI de Cr! 

dito que señale la Secretar!a de H~ 

cienda y Cr~dito POblico, en cual -

quier otros caso, la cual otorgará

la preferencia prevista por el Ar -

tículo 447 de la presente Ley, si -

se trata de una Empresa Aseguradora. 

El Juez, al recibir la demanda de d~ 

claraci6n de quiebra, deberá notifi

carla a la Cámara de Comercio o de -

Industria correspondiente y a la Se-
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cretar!a de Hacienda y Cr~dito -

Pdblico para hacer la designación 

de Sindico en la Sentencia que la 

declare, en su caso ••. " 

Del Articulo anteriormente transcrito sa 

desprende que para el nombramiento de la Sindicatura ya

na podrá fungir como Sindico el Comerciante Individual

debidamente inscrito en el Registro Pdblico de la Propi~ 

dad y del Comercio, con lo cual se dá un giro de ciento

ochenta grados a la propia Ley, para la designación de -
la Sindicatura, yn que la fracci6n III del Artículo 28 -

en el cual se contemplaba a los comerciantes personas f! 
sicas, era el más usual porque las Instituciones contem

pladas en la Fracción I y II del Articulo en cuest16n 

era raro que desempeñara la función de Sindico, aquí cs

menester seña1ar que a mi criterio e1 Juzgador ya no ti~ 

ne esa facultad inherante para desingar al Sindico, como 

anteriormente suced1a, toda vez que como se desprende -
de!párrafo transcrito e1 Juez a1 recibir la demanda de -

declaraci6n de Quiebra deberá notificar a la Cámara de -

Comercio o Industria correspondiente o a 1a Secretaria -

de Hacienda y Cr~dito PÜblico para hacer la designaci6n

del Sindico en la sentencia que declare la quiebra, esto 

es que previo a la designación del Sindico en la senten

cia deberá mediar una notificaci6n a las Instituciones -

que legalmente puedan desempeñar la función y estas pro

cederSn en el c~so de las Cámaras de Comercio a designar 

Delegado para que represente a la Cámara de que se tra

to y funga como Sindico, tratándose de la Secretaria de

Hacienda y Cr~dito que deberá desempeñar la función de -

Stndico, con lo cual a mi criterio el Juez pasa a segun

do tármino para hacer la designación, fundando mi crite -

rio en el sentido de que antes de ser reformada la Ley,-
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SAL~~TA {J TESIS 
E LA NO DEBE 

s1auoncA 

el. Juoz pod1a nombrar como Stndicon l1 L:is pcrnonas que 

se encontraban debidamente inscritas en las listas que 

ol.aborara el Tribunal Superior de Justicia en atención 

a lo dispuesto por la Ley Orgánica de dicho Tribunal -

artículos que tarnbi6n fueron reformados con motivo de
esta nueva forma de hacer la designación de la Sindic~ 
tura. 

Cabe recalcar nuevamente como lo he 
mencionado anteriormente através del desarrollo de es

te trabajo. que en sí la reforma a 6sto Aat1cul.o no ha 
tenido nada do brillante, sino por el contrario ha cr~a 

do más obstáculos en los procedimientos concursales, -

en virtud de que las Cámaras de Comercio o en l.a Indu~ 
tria legalmente autorizadas por el Legislador para de

sempeñar la función de la Sindicatura, sencillamente-

no aceptan el cargo conferido. Por otra parte por lo -

que respecta a las Sociedades Nncionules de Cr~díto p~ 

ra el hecho de desempeñar la función, debió considera~ 

se que la Sociedad Nacional de Cr~dito que fuere a de

sempeñar el cargo de Síndico no fuere acreedor de la -

entidad Paraestatal fallida, ya que es lógico de ente~ 

derse porque se prestar!a a que e~ Delegado o Apoderado 

de la Instituci6n favoreciera los intereses particula

res de la misma, y en perjuicio de los dcrnSs acrccdo -

res, habida cuenta de que como la práctica lo demues -

tra en los juicios concursales siempre la gran mayor!a 

de acreedores son los Bancos, razón por la cual es fu~ 

dada esta cr!tica que se hace al Art!culo en comenta -

ria, y a mayor abundamiento el Articulo 30 de la propia 

Ley que fu~ reformado Onicamentc sufrió modificación -

por lo que respecta a su parte inicial y no contemp16-
e1 caso que estamos mencionando como incompatibilidad, 

dado que las cuatro fracciones que contiene el citado

art~culo quedaron en la misma forma como estaban reda~ 



e ao1 

tados, pero podría darse el caso de que no hubiera S! 
do necesario reformar ninguna de las fracciones, sino 

aumentar una quinta fracción contc.rnplanQo 6sta incom

patibilidad, ya que ast seria más oxpltcLta la Ley y
claro esta que no es de dudarse el criterio de la Se

cretaria de Hacienda y Crédito POblico para hacer la

desiqnaci6n de la Sociedad Nacional de Crédito que d~ 

biera desempeñar la Sindicatura, ~ino que con esta -
fracci6n que eatrunos proponiendo como se menciona an

teriormente la Ley ser!a más explicita en este caso.

Roforzando un poco más el criterio que estoy emitien

do, como actualmente ya no es posible la ":laborac16n

de listas que contemplen las personas que pueden fun

gir como s1ndicos, debido a la reforma llevada a cabo 

a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del -

fuero Coman del Distrito Federal, as! como la deroga

ción del Art1culo 31 de la Ley de Quiebras en donde -

pudiera considerar la situación de incompatibilidad -

qua estoy mencionando, es por ello que en la pr6xíma

reforma a la Ley deberá considerarse esta proposición 

que estoy haciendo. Siguiendo con las siguientes Cr!

ticas y Comentarios corresponde al Art!culo 29 mismo

que transcribo. 

" •.• Art1culo 29.- Las Cámaras de 

Comercio y de Industria desempe
ñar~n las Sindicaturas que les -

correspondan, en los términos e! 

tablecidos en la presente Ley, y 

en los que al efecto señalen los 

respectivos estatutos que las ri 

gen. Podrán, para el desempeño -

de las Sindicaturas que les co

rrespondan, designar uno o varios 
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Delegados para cada caso, qui~ 

nea gozru:~n dentro de ln órbi

ta de sus atribuciones, de las 

mAs amplias facultades de Re -

prcaentaci6n y ejccuc16n. 

Las limitaciones a las facult~ 

des de los Delegados deberti.n -

conotar expresamente en el in~ 
trumcnto en que se les confie

ra la Delegación. Las Socieda

des Nacionales de Cr6dito de -

sempeñarán la Sindicatura dcl

modo previsto para las funcio

nes fiduciarias •.• " 

El articulo en comentario Onicamente -

fué adecuado por el Legislador a las necesidades de la 

nueva forma de designac16n de la Sindicatura, estable

ciéndose en principio la forma, término y por conducto 
de quién desempeñar5 la CSmara de Comercio y de Indus

tria la Sindicatura que le hubiere sido conferido y -

as1 mismo la forma de poder especial bastante y sufi
ciente para llevar a cabo la funci6n de la Sindicatura 

en representaci6n y ejecución de' la Cámara de Comercio 

de que se trate; haciendo notar que el legislador en -

éste Articulo 29 establece un párrafo en el cual nos -

dice que se deberán establecer expresamente las limit~ 

e iones de l.os. Delegados, cuestión ásta que considero -

carece de sentido y objeto, ya que tratándose de l.a -

Institución del. S1ndico desde el punto jur1dico, y de

bido a las peripecias que debe de desempeñar el Sindi

co, has cuestiones que debe de resolverlas al. momento, 

situación ásta que en caso de que por virtud de alguna 

limitaci6n, no podrá realizarla trayendo como cense 

cuencia el. juicio de la masa de la quiebra, y aan más

dada la Administración que dtbc desempeñar el S!ndico, 
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y si tiene alguna limitaci6n para ello, en lo que -

se tarde en pedir autoriznción para realizar algOn

acto de Administración relativo a la quiebra podrá 
causarse algan perjuicio a los intereses de los 

acreedores, raz6n por la cual considero ambiguo e -

innecesario el párrafo en cuestión, habida cuenta -

de que el Síndico siempre deberá desempeñar como un 

comerciante el neqocio propio y en caso de que no -

lo haga ser~ responsable en t~rminos del Articulo -

56 de la Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos hoy

reformada. 

Por lo que toca a la responsabilidad 

de la gestión de los Apoderados o Representantes de 
las Cámaras de comercio que contemplaban este pro -

pie Art1culo 29, dicha responsabilidad en el art!c~ 

lo actualmente reformado ya no se contempla y ünic~ 

mente la responsabilidad actualmente de los Delega

dos, Mandatarios y del personal que se haya design~ 

do en inter~s de la quiebra es considerada por el -

Artículo 56 de la Ley de Quiebras y Suspensi6n de -

Pagos. Cambio éste que no tuvo ninguna relevancia. 

Como lo mencioné anteriormente el -

Legislador anicamentc encuadró ~sto articulo 29 a -

las necesidades de la forma de designaciOn de la 

Sindicatura, y por tanto la parte final que se refi~ 

re a las Sociedades Nacionales de Crédito mismas 

que desempeñarán la Sindicatura del modo previsto -
para las funciones fiduciarias, ásta misma parte 

era la que se contemplaba al principio del Artículo 

29 hasta antes de ser reformado estableciéndose en

ese entonces las Instituciones de Crédito a dife 

rancia a como hoy se establece, lo cual a resumidas 

cuentas no tiene la mayor relevancia jurídica que -

pretende d~rsele a la reforma de ~ste art!culo. 
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Siguiendo con los comentarios corresponde 

el turno al Artículo 30, mismos que se transcribo. 

" ••. Arttculo JO.- No podr.'in actuar 

como Delegados o Apoderados del -

Síndico: 

I A IV ••• , ••••••.••••••••.••.•.•• , 

Como lo venimos señalando, la reforma lle

vada a cabo a éste artículo en cuesti6n, anicamente 

presenta una decuaci6n a la nueva forma a que se debe 

atender para designar a la Sindicatura, no siendo muy 

relevante que digamos la reforma llevada a ~stc artículo 

pero que s! es necesario hacer hincapié eG en la frac -

ci6n que debe adicionarse a óste artículo como lo menci~ 

namos al hacer las críticas y comentarios correspondien
tes al artículo 29 de la Ley en cita. 

Despu~s de haber hecho las Críticas y Co -

mentarios a los Art!culos precedentes, mismos que son 

los más importantes, respecto de la designaci6n de la 

Sindicatura, objeto principal del presente capítulo, ah2 

ra me permito y a mayor abundamien~o hacer algunas cons! 

daraciones que estimo pertinentes a los demás art!culos

reformados, independientemente que en el capitulo Tercero 

y cuarto ya se hicieron algunas observaciones al respec

to; teniendo en primer término al art!culo 11 de la Ley

de Quiebras y suspensi6n de Pagos, que se transcribe ad~ 

!ante. 

'' ••• Articulo 11.- ••••••.••••••••••• 

El Juez, bajo su responsabilidad, -

adoptar~ entre tanto las medidas 

provisionales necesarias para la --
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protección de lon intereses du 

los .:icrccdores y pilr,,. hacer lll 

des1gnaci6n <le stndico an loa
t6rminu-u d~l Artlculo 28 de C!!_ 

ta Ley ..... 

Este arLtculo que se comenta fu6 ad~cion~

do rtnicamcntc en su tercer pSrrafo, en ol sentido de 

que el. Juez bn.jo su responsabilidad adoptarli las medidas 

provisionales necesari .:t!l p.:ir.:t la prot_<!cc16n de 1.ca acre~ 

dores y para hacer la dosignaci6n de S!ndico en los t6r

minos del Arttculo 28, artículo que ya fu~ coment.:ido con 

anterioridad y que en su parte medular nos cstllblece que 

al recibir la demanda de quiebra o suspensión de pagos,

tratándose del caso en concreto, el Juez notificar~ a la 

Instituci6n legalmente autorizada para desempeñar La fu~ 

ci6n do la Sindicatura, nombrando Delegado o Representa~ 

te para desempeñar el cargo conferido, 6sta reforma como 

la venimos comentando anteriormente, resulta una necesa

ria adecuaci6n para poder dar fin a los art!culos 28,29-

y 30 de la propia Ley en cita. 

A continuaci6n paso a comentar el Art1culo 

16 en los siguientes t~rminos: 

" ••. Art!culo 16.- La sentenciad~ 

berá notidicarse personalmente al 
quebrado, ill Ministerio Pdblico,

a la Cámara o sociedad Nacional -
de Crédito que pudiera fungir co

mo Síndico en los tárminos del -

Artículo 28 de esta Ley, y al in
terventor. A los acreedores con -

domicilio conocido se les comuni

cará por escrito, por correo ord! 
nario o por medio de telégramas. 
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El Sindico hnrS publicar un ex

tracto de 1<i Sentencia 1 por --

tres veces consccutivan en el -

Diario Oficial de la Fcdcraci6n 

y en uno de los Periódicos de -
mayor circulación en el lugar -

en que se hnga la dcclar~ci6n -

de quiebra, y si fuere conve 

nicntc, a juicio del Juez, cn
lns localid~dP-s en las que cxi~ 

ticron establecimientos impar -

tantas de la Empresa. 

Los Acreedores se cntcnder6n ng 
tificados de la quiebra en el -

momento en que se haga la Olti-

publicaci6n do las scñnlaCas 

en éste art1culo ••• " 

Respecto a la reforma de éste articulo p~ 
demos hacer la crítica en el sentido de que no trajo a! 

gdn mejoramiento al procedimiento de quiebra, toda vez

que en su parte pricipa1 la reforma se adecua como lo -

venimos mencionando anteriormente a 1a reforma hecha p~ 

ra la designación de 1a Sindicatur~; as1 mismo no varia 
notab1emente la forma de notificación de la Sentencia -

quiebra a las partes interesadas de la misma, por otro

lado por lo que respecta a las publicaciones del extra~ 

to de la sentencia de Quiebra en el Diario Oficial de -

la Federación y en los periódico::; de mayor circulación, 

~ste dltimo medio de comunicación se reduce al nilrne

ro uno; ya que anteriormente se contemplaba la publica

ción en dos peri6d.icos, situación esta que a mi criterio 

no le veo 1a mayor importancia y para concluir el come~ 

tario a 6ste art~culo en su parte final relativo a 1a -

notificación de los acreedores de domicilio desconocido, 

ahora la modalidad consiste en que no se incluye en la-
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pubL.1caci6n tlel extracto la ocntcncii1, n.ino quo ahora 

qucdar6n notificados do 13 citada rcuoluci6n por 1a -

dltima publicación que so haga do acuurdo a lo provi~ 
to por el Art!culo que ao comenta~ cr!tcrio ~ate que

so apega a los efectos legales que produce lon üdic -

tos. 

continuilndo con el Articulo 17 lo tran~ 
cribimos par~ hac~r ~l comantario rcDpcctívo. 

" ••. Arttculo 17. - El íuncíonario 

encargado de hacc::r l..t.u ootiflc.'l

cLonen cuidar~ de que las cita -
c~ones~ comunLcacioncs y public! 
dad e~tabi~c!das ún el Art!culo

anterior t ~e hagan sin excusan -
ni demora. 
La misma obligación pesara sobra 
el Sindico •.• " 

La reforma llevada a cabo a ~ste art~culo 
dníca..mente consist.16 en quitarle unas pequeñas palabras 
al primer párrafo Ue este articulo, palabras estas ref~ 
ridas a que las notificaciones y ~itacioncs que ordena

el. A .. t.!cul.o 16 de la Ley de. Quiebras y Suspensión de P~ 
gos, deber~n hacerse en la forma y p1azos gue se deter
mina, en re1aci6n a Lo anterior considero que no tuvo -
objeto alguno el reformar de esta forma éste art!cuio,
en virtud de que no nos conduce a nada, as! mismo cabe
mencionar que si en cambio deber!a haberse establecido

que las referidas notificaciones y citacLones y demas
comunicaciones, deberían hacerse a las partes de la 
quiebra y a los interesados de La misma, a la brevedad
posible, a fin de gue no se entorpezca el procedimiento 
de quiebra o suspensi6n de pagos, ya que en ocasiones -
en virtud de que no se han rea1izado ias notif~caciones 
correspondientes a los acreedorc~ ia primer junta de 
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acreedores tiene que diíerirsc por falta de 6stc re

quisito legal, dilut5ndone más el procedimiento co -

rrespondicntc, razón ésta y a fin de no cnuuar per -

juicio en loG intereses de loo acrcedorca debió do -
haberoe establecido exprcunmente en el Art1culo que

la.s referidas notificncioncs, citaciones y comunic~ 

cienes en.cualquier momento dol procedimiento, dcbc

r!an cumplirse a la brevedad posible, considero per

tinente un tórmino de setenta y dos hor~s pnra real! 

zar las referidas notificaciones quo se comentan. 

Continuamos con el Art!culo 18 de la -

Ley en cita y que se tran.!..lcril..lc a cc.onl.inuación. 

" .•• 1\rt!culo 18.- La infracción 

de lo dispuesto on el Aat1culo

anterior hará incurrir en res-
ponsabilidad oficial al funcio

nario responsable, y al S!ndico 

en los t6rminos del Artículo 56. 

La resolución respectiva serfi -

apelable en el efecto devoluti
vo. 
Transcurridos quince d!as desde 

la declaración de la quiebra,-

sin haberse cumplido con todo-

lo que ordena el Art!culo 16,-

pod.rán las partes, incluso los

acreedores aün no reconocidos,

ocurrir ante el Tribunal de AlZ!:, 

da, quién en el plazo de Seten

ta y dos horas dictará y ejecu
tará las providencias conducen

tes omitidas y har~, en su caso 

la consignación de los hechos -

al Ministerio pablico ••• u 
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Por lo que rcspcct;.t a l!ste t'\rtículo -

cas1 qued6 en su forma en que ustaba, quitándonc l~ 

mu1ta irrisoria que se imponía al funcion~rio que -

infringía lo dispuesto por el Artículo 17, esto 

no cumplir con las notif icacionen, citaciones y pu

blicaciones a que hemos hecho referencias en el Ar

tículo 16, as! mismo antes de ser reformado 6stc -

articulo se t:stablec1n que en caso de quC! el Síndi

co infringiera lo dispuesto por el Art!culv 17 se -

ria causa de remoción y p~rdida de honorarios, si -

tuación 6sta que ha sido comentada en el capitulo -
tercero de este trabajo; por ültimo toca mencionar-
que en virtud de que no hubiera cumplido por 1o-

ordenado en el artículo 16 las partes podr!an ocu -

rrir al superior en vía de queja a fin de que tuvi~ 
ra conocimientos de las omisiones cometidas tanto -

por él inferior así como por el Síndico, lo que ca
be destacar es que antes se establecía un mes des -

puás de la declaración de quiebra, para que el su -

puesto jurídico pudiera darse, en el sentido de que 

se ocurriera al superior, ahora se establece un t6~ 
mino más corto y que lo es de quince d!as y a par -

tir de áste t~rmino en caso de que no se cumpla con 

lo ordenado por el art1culo 16 ya.se estar~ aptitud 

de ocurrir al superior, as! mismo cabe hacer la cr! 

tica a éste artículo reformado, ya que establece -

que en ?irtud de que las partes ocurrieran al TribE 

nal de Alzada ~ste en un caso de setenta y dos ho -

ras dictará y ejecutará las providencias conducen -

tes omitidas, situaci6n ásta que adolece una falta

total de t~cnica jurídica por parte del Legislador

ya que tratándose del Tribunal de Alzada que en este 

caso viene hacer la Sala que corresponda al Juzgado 

Concursa!, 1a misma no ejecutar~ las provedencias -

sino más bien creo que deber1a haberse establecído

que el Tribunal de Alzada dictará las provídencias-
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conducentes y en su cnso ll~mar6 la atención por medio 

de Oficio al Inferior a fin de que ac corrijnn enas d~ 

ficicncias y omisiones que se están llevando a cabo, -

y as1 ei inf~rior procederá a dar oxtricto cumplimien

to a lo prccoptuudo por lon Arttculo~ 16,17 y 18 de la 

Ley de Quiebras y 5uspcnsi6n de Pugas en comentario. 

" .•• Artículo 26 .-

I AL IV ••••••••• , ..... , •••.•••••• 

V.- Vigilar la actuación y remo

ver cuando se compruebe que hay
causa justificada para ello, al

personal necesario y Profcsicni!!, 
tas designados por el Síndico en 

inter6s de la quiebra. 

VI A X.- En general, todas las -

que sean necesarias para la res~ 

luci6n de los conflictos que sc

prescnten, hasta la extinci6n de 

la quiebra .•• " 

El articulo anterior anicamente fuá refo~ 

mado en su fracci6n V, fracción ésta y las demás que 

componen el Art!culo 26 referidas a· las atribuciones 

del Juez ~sta fracci6n anteriormente contemplaba que el 

Juez autorizara el nombramiento, vigilancia, actuaci6n

y rernoci6n del personal nombrado en interés de la quie

bra ahora con ésta reforma se autoriza al Juez a vigilar 

la actuaci6n, y remover con caso justificado al perso -

nal necesario y profesional designado por el Sindico en 

interés de la quiebra, en atenci6n a lo dispuesto por -
la facultad que se le confiere al S!ndico en el Articu

lo 46 Fracci6n VIII, situaci6n ésta que anicamente varia 

en el sentido de que anteriormente se ten!a que tomar en 

consideraci6n al Juez, para que autorizara los referidos 
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nombram:ientos, y ahora dentro de nus Jtribuciones del. 

Juez Onicrunente se determina la vigilancia de la ac -

tuaci6n y rernoci6n del citado purnonti l, mi amo que de

pende del propio Síndico qui~n rcspond iur:.,, en c"'!lO de 

negligencia. 

Ahora continuamos con el Art!culo 46 en 

virtud de que los Arttculos 28,29 y 30 ya fueron co -

mentados al principio por ser ul objeto pr.incLpal dc

éste cap~tulo y por su importancia. 

" .•. Axt!culo 46.- ...•..........• 

I A.I.V ••••••••••••••••••.••••••• 

V.- Depositar el dinero recogido 

en la Empresa o con ocasión de -
pagos al quebrado, salvo los

caso!l que la l.ey excl.uya ~le medo 

expreso. 
VI Y VII. •••••••••••••••••••••••• 

VIII.- Hacer del conoci.micnto del 

Juez los nombramientos de deleq~ 

dos, mandatarios y en general del 

personal que haya designado en -

inter~s de 1a quiebra. 
IX.- •..••.•........ · ...••..•.•... 

Cuando la Ley no determine un pl~ 

zo para el cumplimiento de las -

obligaciones que incumben al Sí~ 

dice, áste deberá ejecutarlas -

con la diligencias debida •••• " 

En cuanto a los derechos y obligaciones

del S~ndico, y que establecen expresamente en este ar

t!cu1o 46 que se comenta, ünicamente se reforman dos -

fracciones, la primera que es la quinta que en su par

te medular establece que el Sindico deber~ depositar -
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el dinero recogido en la Emprc5a o con ocaai6n de pa-

gos al quebrado, salvo en los casos que l~ Ley excluye 

de modo expreso, la reforma se hncc consistir en ol 

sentido de que anteriormente se establ~c!a un t~rmino

de setenta y dos horas para que el s!ndico p~~ier~ ha

cer tal depósito y en caso de que incurriera en omi -

sión a lo ordcnndo por la Ley seria causa de rcmoci6n-

1o que ahora ya no contempla 6nta fracciGn que ~e co -

manta, situación 6sta que a mi criterio no tiene l.,, m~ 

yor relevancia juridica. 

Ahora bien, por lo que respecta a l~ fr~ 

cción VIII se establece como obligací.6n del Sindico h~ 

cer del conocimiento del Juez los nombramientos de De

legados, mandatarios en general del personal que se h~ 

ya designado en inter6s de la quiebra, personas cstas

que ser&n designadas bajo la más extricta responsabil~ 

dad del Sindico, lo anico que sucede on esta Fracci6n

reformada es que antes el Sindico tenía que hacer las

propuestas del personal designado en inter~s de la 

quiebra y en virtud de lo que anteriormente dispon1a -

el Art1culo 26 Fracci6n V es que el Juez tenia que au

torizar tal nombramiento, lo cual actualmente ya no es 

posible debido a que fueron reformadas las fracciones

que se encuentran !ntimamcnte vinculadas, reforma que

considero no tiene la mayor importancia en el procedi

miento de quiebra, dado que no contribuy~ a agilizar -

el procedimiento, sino se trata de una simple dcsigna

ci6n de personal en inter~s de la quiebra que actual -

mente y dnicamente varia la forma para hacer tal desi~ 

nación por conducto del Sindico~ Y por ültimo se esta

blece un Q1timo párrafo en ~ste articulo reformado el

cua1 nos indica que cuando la Ley no determine un pla

zo para el cumplimiento de las obliqaciones que incum

ban al Sindico, éste deberá ejecutarlas con la diligen

cia debida; considero que 1a inclusi6n. de ~ste párrafo 

al Ast1culo que comentamos, carece de todo objeto, en-
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virtud de que el Síndico se rígc por l!l. principio de 

que siempre deberá conducirse como Comerciante dili

gente en negocio propio y en tal ra.zún c.:irecr~ de se!}_ 

tido que la Ley repita esto en varias ocasionc5. 

" .•• Art1culo 52.-Duntro de los 
tres días oiguicntes a la pu -

blicaci6n del nombr~mícnto del 

Sindico, el nombramiento podr~ 

ser impugnado por el Ministc-

rio Pdblico, por el Quebrado,

por el. propio Sindico, por l.a

Instituci6n que se crea con d~ 

recho a ser designada, por la

intervención o por cualquier -
acreedor, adn no reconocido. 
La impugnación deberá basarse

en que no se design6 a la Ins
titución que corresponda, de -

acuerdo a lo dispuesto por el

Art!cul.o 20 de esta Ley ... " 

Por l.o que respecta a ~ste artículo en -

el capitulo Tercero y Cuarto don~e se trató el subcap.!_ 
tulo relativo a la ímpugnaciún de 1a designación de la 

Sindicatura hasta antes de las reformas, como despu~s

de llevadas a cabo las mismas, se hicieron varios co -

mentarios al respecto y a fin de evitar repeticiones -

innecesarias s6lo me basta criticar ~ste artículo per

lo relativo a su falta de técnica legislativa en el 

sentido de que resulta inconcuso que se faculte a la -

propia Sindicatura designada, para que impugne su pro

pia designación y 1o cual carece de todo sentido, ya -

que es el caso con este sistema de designación, ya se

atiende un riguroso sistema establecido por el AYticu

lo 28 de la propia Ley con la cual se designa a la Ins-
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tí.tuci!m id6ncn, y por lo cual resulta que l<ln mismaG 

promueva la impugnación de propio carga, situación 

~sta que debe desostimarsc en la próxima reforma ur -

gente que requiere la Loy. 

tario. 

Continuando con el Artículo 56 proccdc

transcribir1o para su posterior crítica y corr.e!!._ 

"··.Artículo 56 .- El Síndico serti 

responsable ante la masa y ante -

el quebrado, por la gest16n de 
sus dGlegados, mandatarios y en -

general de persona que haya dcsi~ 

nado en inter~s de la quiebra, 

respecto a los daños y perjuicios 

que cause en el desempeño de sus
funcioncs, por incumplimiento de

sus obligaciones o por nagligen -

cia al no proceder como un Comer
ciante diligente en negocio pro -

pio .•• " 

En virtud de que fueron derogados los -

Art!cu1os 53 y 55 y reformados 1os art1culos 18, Fr~ 

cci6n V del Art1culo 46,67 Fracción.Ir y 86 de la Ley 

de Quiebras y suspcn$i6n de P~gO$, precepto$ lcgalcz

estos que de una u otra forma contemplaban la remoción 

de la Sindicatura y como actualmente no se contempla

la misma, la Sindicatura únicamente incurre en respo~ 

sabilidad y es por ello que ~stc art!culo 56 que se-

comenta pasa a tener una relevancia jurídica en la 

propia Ley, ya que es el Onico arttculo que se tiene

como parámetro para sancionar a la Sindicatura en ca

sos de que actue con negligencia en el desempeño de -

sus funciones en interás de la quiebra. Dado que a6n

ahora anicamente podr~ remover la Sindicatura el Juez 
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en ntcnci6n ~ lo prevenido por el J\.rt1culo 26 Prncc16n 

XX, representando 6ste articulo SG la Onica formn de -
que podra ser sancionada la Sindicatur.u, en virtud de
que todos l.os Art1culoa que i'lntcríormcnto contemplaban 

1a pos1b1c rcmoc~6n de la Sindicatura pot diferentes -
situaciones jur!dicas, ahora ónicamentc se nos remiten 
a nste articulo SG quú nos catublece que ol Sindico s~ 
rá rcsponsnblc nnte la masn, anlc ci quc4rüdo, por Los 
daños y perjuicios que ao cause con el dcncmpcño de 
sus funciones y así mismo como lo manifestamos ante 
riormente los citados prcco~tos lognlcfl ünicamente di
cen el Síndico sar5 responsnblo en t6rmino dol Art~cu
lo 56 mismo que acabamos de transcribir y quo os la 
única forma de sancionar a la Sindicatura en caso de -
que viole los preceptos legales de la propia Ley. 

En ~ste o~dan de ideas paso hacer la si
guiente pre9unta ¿Cómo se podr:in cuant::tf i.car los daños 
y perjuicios que cause la Sindícatura en el deacmpeño
de sus funciones?, pregunta 6sta a la cual la Ley no -
d4 nínguna respuesta, dado que en ningün artlculo se -
prevee esta situación, y lo que s1 considero en que se 
podrá dejar a libre arbitreo del Juzgador, siendo que
se deberia haber establecido claramente en la Ley, lo
cua1 no es ast y es necesario establecer en la próxi
ma reforma que 5C haga a la Ley, que se establezca la
forma y términos para cuantificar los daños y perjui -
cios qua pueda causar la Sindicatura a los intereses -
de 1os acreedores, habida cuenta de ~ue en la forma que 
esta redactado el Art!cu1o 59 se deja de manera ambigua 
esta situaci6n que es necesario precisar claramente. 

Continuando con los comentarios correspo~ 
de ei término al Artícuio 62 que a continuación trans
cribimos: 

" ••. Art1culo 62.- Los interventores 

desempeñnrSn su cargo Lodo el tiempo 
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que dure 1.a quiebra, pero podrán 

ser removidos por el Juez, con -

causa justificud~, scran rcspona~ 
bles ante el quebrado y ante la

mas~, do los daños y perjuicios 
que causen en L!l d~1;cmpcño de 

uus func~oncs, y en c~pcci~i por 

el 1...ncumplimicnto de laa atribu

ciones que ncñala el artículo 67 
de lü prc~cnt..c Ley ••• " 

La reforma llevada a cabo a 6ste art!culo

se h.ace consistir en que anteriormente la remoción de -

los interventores podía darse por casos y circunstancias 

igualmente qua los Síndicos, pero como aho~a la Ley ya -

no establece las ca~sas de remoción de la S1ndicatura 

ahora para dejar adecuado éste arttculo tlnicamente se e~ 
tablece que los interventores podrSn ser removidos por -
el Juez con causa justif icnda y serán responsables ante
la quLebra y an~e 1~ masa por los daños y perjuicios que 
se cause con el desempeño de sus funciones; y en espe -
cial por incum~limiento a sus derechos y obligaciones 
consagrados en el ARticulo 67 y así mismo tambi~n se de
puro ~ste articulo quitándose lo~ dos párrafos finales -
que contemplaba anteriormente relativos a la remoción de 
1os interventores designados por la minar!a de acreedo -
res, ast como la forma de que dcber!a tomarse válidame~ 
te el acuerdo de la remoci6n por parte de los acreedores 
si tuacj.ones est.as que ahora no contempla éste artículo -
por la reforma 1levada a cabo. 

Continuando con los comentarios corresponde 
el turno al Articulo 67 que a continuación transcribo. 

11 
••• Art1:cu1o 67 • - •••• • • •••• • • • 

I.-. • • •• •• • • • .... • • • • • • •. • • • • • 
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II.- Ejercer las acciones de Respon

sabilidad contr.a el Sindico y con -

tra el Juez.. 

III A VIII.. • •.•. , ••...• , . , •• , .•.• 

como lo seña1amos anteriormente en virtud -

de que ahorn ya no se consideran vnrias circun~~anci~s

como causa de remoción sino anicamcntc de responsabili
dad, la fracci6n reformada de este artículo 67 relativo 

a los derechos y obligacionc~ gu~ competen n la inter -

venci6n, anteriormente se contemplaba pedir ln remoción 

de S!ndico y ejercer la acci6n de responsnbilídad, aho

ra Onicamcnte es ejercer las acciones de responsabili -

dad contra el sindico y contra el Juez, el primero en -

t~rminos de lo dispuesto por el Artículo 59 de la Ley -

que ya he dejado comentado y el segundo contra el supe

rior. Fracción 6sta que considero no tiene más comenta

rios por el momento. 

A continuación transcribimos el Artículo 86 

para proceder a su comentario. 

" ••• 1\rtícul.o 86 .- La revelaci6n de

los datos as1 adquiridos será causa 

de responsabilidad del. síndico, en
los términos del Artículo SG, tram~ 

tada en forma Incidental, sin per -
juicio de las sanciones penales que 

procedan .•• " 

Este artículo 86 tiene íntima relación con

l.o establecido en el Articulo 85 precepto legal que se
refiere a que el Juez en la Sentencia de Declaración de 

quiebra, hará se comunique a las Oficinas de correos, -

telágrafos y anál.ogas para que en virtud de l.a cornunic~ 

ci6n los Jefes de las mismas dispondrán que l.a correspo~ 

dencia y comunicaciones dirigidas al quebrado se entre-
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gue al Síndico, quiGn a prcsünci.:l del quebrado o de su 

Apoderado al: concurriere, dcvolvi~n<lo5(:! ir.mcdint.:imentc 

la que no tenga rclaci6n con los intcroscs de la quie

bra y co~o consecuencia de lo antorior en cilso d•.? qua

el Síndico en esta forma revelara datos confi<lencialcs 

el 1\rt!.culo 06 establecido anLcriorr:',cnte sería cauua -

justificada para remoción del Síndico pero ahora lo'.\ -

Ley anicamentc contempla que en caso de qur. el síndico 

transgreda esta disposición llnicmnente ser.i responsa -

ble en t~rminos del Articulo 56 que ya <tntcrior111ontc -

comentamos. J\ mi criterio en n<.'.lda contribuye esta re -

forma al. procedimiento de quiebra, ~ino <lnicamentc sc

trata de una actualización de este precepto legal, ya
quc actualmente no se contcmpl<I la remoción del Síndi

co por estas causas. 

Paso a transcribir el artículo 107 para p~ 

sar hacer l.as críticas y comentarios que! estimo necea~ 

ríos; 

" ••. Artícul.o 107 .- El que por sí o 

por medio de otra persona solicite 

en la quiebra o en la suspensi6n -

de pagos el reconocimiento de un -
crit'5dito simulado, ser·á considerado 

autor del delito a que se rcfiere

la fracción X del art~culo 387 del 

Código Penal. •.• " 

La reforma hecha a ~ste artículo consiste -

en determinar el delito en que incurre una persona que

pretenda cobrar un crádito simulado ante la masa de la

quicbra, y esta conducta de simulación de un acto, con~ 

tituye el Delito de Fraude previsto por el articulo 386 

considero que la reforma llevada a cabo a éste artículo 

es atinada, en virtud de que el citado art!culo 107 que 

comentamos hasta antes de ser reformado, en caso de que 
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se estuviera en prescnci~ de una conducta fraudulenta 

como lo es pretender cobrar un cr6<lito simulado, nos
remitía al artículo 389, artículo ~stc contemplado -

por el Código Penal Vigente no es aplicado al caso 
que nos ocupa, ya que a la letra dice: 

" ••. J\..rt!culo 389.- Se equipará

al delito de fraude y se sanci~ 

n<lr.1 coo pril:li6n tle sci~ nc~cn

a diez años y una multa de cua

trocientos a cuatro mil pesos,

el valerse del cargo que se oc~ 

pe en el Gobierno, en una cmpr~ 

sa descentralizada o de partic! 

paci6n estatal, o en cualquiera 

agrupaci6n de car~cter sindical, 

o de sus relaciones con los fu~ 

cionarios o dirigentes de di 
chas orgánismos, para obtener -

dinero, valores, dádivas, obse

quios o cualquier otro benefi -

cio a cambio de prometer o pro
porcionar un trabajo, un ascen
so o aumento de Sala.río en tales 

orgánismo ••• " 

Este artículo transcrito se desprende que

la hipótesis jurídica consignada en el mismo no tiene

re1aci6n alguna con la simulación de un acto, 1o cual

es el caso que si se contempla en 1a fracci6n X del -

Artículo 387, contempl~ndose 1a simulación de un acto
con el objeto de obtener un lucro indebido que consti

tuye el delito de fraude, raz6n por la cual se colige

que la reforma hecha a ~ste artículo es 9recisa y ati

nada. 
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A cont1nuaci6n corncntar6 el Artículo 108 

que a la letra dice: 

" ..• Artícu1o 108. - Lo!J S!ndicO!l de 

las quiebras qucdar~n sometidos a

las normas contenidas en el Título 

XI del Código Penal •.. " 

Por lo que respecta a éste artículo rcfo~ 

mado dnicamcnte le fué suprimida una de sus partes, -

dadoq.ie 6ste art1culo establece que los n!ndicos de -

las quiebraB qucdar.:rn somclídos a las normas conteni

das en e1 Título XI del Código Penal, Títulos estos -

que se refiere el primero a los delitos cometidos por 

los servidores pablicos y el segundo a los delitos e~ 
metidos contra la Administración de Justicia, situa -

ci6n esta que la Ley ya no contempla en virtud de ha

berse suprimido la aplicac16n del Título X dedicado -
a los delitos cometidos por los Servidores Pdblicos -

en raz6n de que los S!ndicos ya no tienen éste carác
ter y ahora Gnicamente debido a las reformas les es -

aplicado a los S!ndicos, GnLcamente el Título XI del

C6digo Penal y en especial el Art!culo 225 en sus --

veintiseis fracciones que contemplan las hipótesis j~ 

r!dicas a las cuales en un moment~ dado, los S!ndi -
cos puedan violarlas o transgredirlas. 

A continuación comento el Artículo 109 y
transcribo para tal efecto. 

" ••• Artículo 109 .- Las anteriores

disposiciones son aplicables a los 

Síndicos en las suspensiones de P~ 

ges y a las personas a que se re -

fiere el Artículo 29 de esta Ley •• " 

Lo Gnico que podemos anotar al respecto -
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de 6stc artículo, es que ya no so contcwp16 al nrt!c~ 

lo 45 da la Ley, mismo que se encuentra actualmente -

derogado, para serles aplicables lan disposiciones l~ 

qalea contempladas por los Artículos 107 y 108 como -

lo contempla claramente ~stc a=t!culo que comentarnos

y que en su parte m adular nos establece las disposi

ciones anteriores (107 y 108 y demás relativos) tam -

bien le son aplicables al Síndico en la Suspensión de 

Pagos y a las personas a que se refiere el Art!culo -

29, ~sto es a todas las personas que el Síndico nom -

bre en interés de la quiebra. 

Toca el turno para su comentario al Art!c~ 

lo 192 que a continuación se transcribe. 

" ••. Artículo 192.- •.•••.••.•••••• 

La negligencia del Síndico en el -
cumplimiento de esta obligación, -

es causa de responsabilidad en los 

términos de1 artrcula 56. 

La reforma llevada a cabo a ~ste artículo 

resulta sólo una adecuación a las demás reformas de -

qu~ fué objeto 1a Ley, en virtud de como ya no se ca~ 
templan las causas de remoción de.la Sindicatura, si

no que Gnicamente hay determinadas conductas de1 S!n

dica, que constituyen responsabilidad y que deberán -

ser sancionadas en términos del Artículo 56, éste pá

rrafo anteriormente contemplaba que en caso de que el 

Síndico en un término de diez d!as no efectuare el ig 

ventaría del activo de la fallida, sería causa sufí -

ciente para su remoción lo que actualmente ya na es -
posible, y en caso de el Síndico omita efectuar éste

inventaria dentro del término de Ley, dnicamente será 

responsable el Síndica en t~rminas del propio artículo 

56, a mi criterio esta reforma en sí no contribuye en 
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nada al procedimiento de la quiebra, y únicamente -

como lo menciono anteriormente resulta una uimplc-
adecuaci6n a las dcm~a reformas. 

A continuaci6n comentamos y criticamos
cl Artículo 197 de la Ley de Quiebras y Suspcnsi6n
de Pagos. 

" ..• Artículo 197.- Corresponde al 

Síndico ·la Administración de la -
quiebra, qui~n tomarrt todas las -

medidas necesarias para la consc~ 
vaci6n de los bienes y de los de

rechos y acciones de la masa y p~ 

ra su liquidación, pero deberá s~ 
licitar y obtener la autorización 

judicial correspondiente, en !es

casos establecidos por es ta Ley •. " 

Este artículo hasta antes de ser reforrn~ 

do establec!a que por virtud de los capítulos prime

ro y segundo del Titulo Segundo de esta Ley, corres

pondía al Juez la direcci6n de la quiebra, así como

la vigilancia y rcalizaci6n de la misma, que se atr~ 

buira al Síndico, en virtud de ·que es precisamente -

el Juez el que hace éste nombramiento y qui6n a par
tir de entonces se le considera el Representante Le

gal y Administrador de la fallida bajo la más extri~ 

ta vigilancia por el c. Juez Concursa! quién autori

za ciertos actos que deba realizar el Síndico o san

cionar alguna responsabilidad en que pueda incurrir

el síndico, es innegable que al Síndico se le atrib~ 
ya la funci6n de Administrador de la fallida, pero -

el Legislador quizo hacer patente más esta situación 

y en tal car4cter y mediante la reforma que hace a -

~ste art!culo lo considera como Administrador nato -

de la quiebra, quián tomar~ todas las medida necesa-
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rias para la conservación de los bienes, de los -

derechos y acciones de la ma~:a para su liquidaci.6n 

pero deberá sCJlicitar y obtener la o:utorizac.i6n j~ 

dicial correspondiente en los casos que an! lo pr~ 

viene l.a ley, he aqu! en cnta parte final lo que -

señalamos anteriormente que ann cunn<lo el Síndico

dcsempeñe la Administración siempre ser~ el Juez -
quión tenga la vigilancia de la mf9ma y a qui6n se 

le deberá pedir autorización para los caos que pr~· 

vea la Ley, en tal razón desconozco cual ha Rido -

el objeto de la reforma del Legislador siendo que

dnicamente se repite lo que ya esta establecido por 

la Ley, asr mismo no veo en esta reforma algo pos~ 
tivo que contribuya a Llevar a cabo 1os procedí 

mientes de los juicios concursalcs. 

A continuación comentamos el Artículo-

199 que se transcribe para tal efecto. 

" ••• Artículo 199 .- E1 Síndico P!?... 

drá proceder, sin autorizaci6n -

del juez, a la venta inmediata de 

aquellas cosas que no puedan co~ 
servarse sin que se deterioren -

o corrompan, o quc·est~n expues
tas a una grave disminución de -

su precio, o que sc~n de conscr
vaci6n costosa en comparación a
la utilidad que puedan reportar. 

En caso de realizar estas enaje

naciones, el Síndico deberá ha -

cer1o del conocimiento del Juez, 

de~tro del término de tres días 

siguientes a la fecha de la en~ 

jenaci6n, exponiendo las razones 

que hubiese tenido para ello ... " 
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Considero a mi criter1o que la reforma -
l1cvada a cabo a éste articulo ~esulta atinada on 

c~erta forma ya que ahora se estoblec~ que el S!ndi

co podrti. proceder sin .;iutoriznci6n del Juez a la VC!:!_ 

ta 1nme~iata de aquellas cosas que no puedan conser

varse sin que se deterioren o que QSt6n cxpuestaa, -

ya que anteriormente pura hacQr esta operación tenía 

que pedirse autorización al Juez del conocimicnto1 -
1o cual a partir dQ qua $e autorizara tal venta. ya

habían pasado vnrios d!ns lo que trairía posible de

teriora a los objetos que según el caso se trataren. 

y en consecuencia perjuicio a los interesados de los 
acreedores, mismos que con una situación de quiebra

ya se ven afectados en sus interc~cs, podcmoa citar
en este comentnrio que hay ocasiones en que las fa -
i1idas Guentan con productos perecederos o de fác1l
descomposici6n o det~rioro y que amerita sur9ente -
mente, por lo cual considero qua es atinada la refo~ 
ma a óste artículo. 

A continuación se transcribe el Art!culo 
398 de ia Ley de Quiebras y Susoensidn de Pagos. 

" ••. Art!culo 398.- Siempre, como 
requisito esencial, la demanda -
irá acompañada de l!.,tJroposici6n
de convenio prevent~vo que e1 -
comerciante ata a sus acreedores 
y de 1a manifestaci6n de la cám~ 
ra de Comercio o de Industria a
la que se encuentre afiliado el
comerciante o la solicitud diri
gida a la Secretar!a de Hacienda 

y Crédito Pllblico para la desig

naci6n de la Soc~edad Nacional -
de Cr~dito que deba fungir como
S!ndico ••• " 
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La reforma u 6stc artículo consisto en 

que ahora debido a .la forma de dcsignaci6n de la -

Sindicatura, independientemente de que como requi

sito esencial la demanda para la suspcn.-;ión de pa

gos deber~ aconpañarse a la misma la proposición -

de convenio preventivo que el comerciante hace a -

sus acreedores, as! mismo la manifcstaci6n de la -

Cámara de Comercio o de Industria a la que oc en -

cuentra afiliado el comerciante y en caso de que -

se trate de una Industria de participaci6n Paraes

tatal, .la solicitud dirilJida .:i la socret;...¡tr!a de Ha

cienda y Cr6dito Público que deba fungir como Sín

dico. Con lo cual se cambia de manera radical lo -

que anteriormente establecía la Ley, ya que ahora

deber~ hacerse tal manifestaci6n para proceder a -

notificar a la Instituci6n que legalmente puede d~ 

sempeñar la función de S!ndico, con la reforma a -
éste artículo el mismo se adecuo en relación a las 

reformas que ahora establecen la forma de designa

ci6n de la Sindicatura y en este caso no podía ha

berse dejado a.l márgen .la Suspcnsi6n de pagos, ha

bida cuenta que no obstante que e.l comerciante co~ 

tinua en la administraci6n de la suspensa, es nec~ 

sario y de acuerdo a lo previsto por la Ley que -

también se designe S!ndico. 

Y es hasta aquí que ter~inamos con las 

críticas y comentarios a todos los art!culos que -

fueron reformados por 6ste decreto y que actualme~ 
te se encuentran en vigor, a fin de concluir el 

presente capítulo,s6lo falta dar paso a los incisos 

establecidos en el mismo y que a continuación me -
permito desarro~lar. 

a).- BENEFICIO DE LAS PEFOJU.fAS. 

En sí las reformas llevadas a la Ley -
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de Quiebras y suspcnsi6n de Pagos a rnicriterio mui' 

personal no trajo ningún beneficio, habida cuenta que 

en nada ha contribu!do a llevar por sus causas lega -

les los procedimientos concursalcs, ni en nnda se be

neficio el procedimiento ya sea de Quiebra o de Sus -

pensión de Pagos, para trntar de darle ~ayor flu!dez, 

así mimso la forma de designar al S!ndico, que es lo
más sobresal.lente de las rcforr:-as en na.da ha contri -

buido a los juicios concursalcs, sino por el contrario 

ha traído entorpecimiento a los juicios corno más ade

lante se dejara es t.ablccido. 

b) .- DESVENTAJAS DE Li\S REFOPMAS 

Desventajas y perjuicios, es lo que 

más ha traído como consecuencia todas y cada una de -

las reformas llevadas a cabo a la Ley de quiebras y -

suspensión de Pagos, perjuicios que se resumen en las 

siguientes circunstancias, la primordial radica en 

que al variarse la forroa para hacer la designación y

las Instituciones que ünicamentc lo permitía la Ley,

ª más de ocho meses de haber entrado en vigor las re
formas, nos encontramos en que en particular las Cám~ 

ras de Comercio y la Industria se nic~an o mejor di -

cho no aceptan el cargo que se les ha conferido para
desempeñar la Sindicatura, lo cual tra6 como grave 

perjuicio que el orgáno de la auiebra quede ac~falo -

y esto implica que a falta de un elemento personal -

que atienda a uno de los org~nos de la quiebra, no se 

pueda llevar por sus causas legales el procedimiento
concursal de que se trate, y aün más tenemos que la -

Ley de manera ambigua no establece otra forma para que 

el Juez pueda hacer la designaci6n de la Sindicatura

º pueda variar la Institución que 1eqalmente pueda d~ 
sempeñar, as! mismo tambián debemos considerar que -

la propia Ley no faculta al Juzgador para hechar mano 

de a1guna medida de apremio para que las Cámaras de -
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Comercio y de la Industria o ~rat~ndosc de Empresa de 

participación P.:lraestatal, la Secretarín de H.'.lcienda

y Cr~dito POblico, para que acepten los cargoa confe

ridos, dado que ta.mbiGn aquí podcmoG señalar que la -
Ley tiene un espacio jurídico en el sentido de que 

ahora la Ley de manera ambigua no precisa, sí el de -

sempcño de la Sindicatura es voluntario o forzoso, h~ 

bida cuenta que anteriormente si se consideraba esta
situaci6n y se estaba en la m~s amplia libertad de 

aceptar o no el cargo con fer ido, por as tas razones el 

Juez no puede forzar a ninguna Instituci6n que legal

mente pueda desempeñar 1a Sindicatura ni aplicarle 

ninguna medida de apremio. 

Partiendo la anterior empiezan los pr~ 

b1emas en el juicio Concursal, toda vez que al faltar 

con un orgáno de la quiebra o de la suspensión de pa

gos segGn sea el caso, no puede continuarse con la -

mimsa, en virtud de que al estar ac6fala la Sindicat~ 
ra y ni se podrá llevar a cabo las notificaciones a -

que hace alusi6n el propio artículo 16, dado que esta 

es una obligaci6n de la Sindicatura y para ser más 

claro proceder a la notificación de la Sentencia In -
terlocutoria que declare la quiebra tanto a los acre~ 

dores, a la Representaci6n Soci~l, al pro?io deudor-

y a la intervención, as! mismo tampoco podrá llevarse 
a cabo la toma·de posesión de la Empresa y de los bi~ 

nes del quebrado, y mucho menos redactar el inventa -

rio de la Empresa de los bienes, funci6n esta que es

inherente a la Sindicatura y que contempla el Art!cu
lo 16 de la Ley en cita, así mismo también el Juez de 

acuerdo a las atribuciones que le confiere el Artícu

lo 16 no podrá convocar a la primera junta de acreed~ 

res, ya que es de derecho explorado que en esta prim~ 

ra junta, es el srndico qui~n presentar~ un estado 

contable de la Empresa fa1lida, así como la lista pr~ 

visional de los acreedores, y asr también no puede o~ 
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Vid~rsenos que el Síndico podrá prcsentür a ln Junta 

de acreedores proposiciones de convenio, lo antcrjor

no será posible en virtud de que se encuentra ac6falo 

el orglino de la quiebra, si t.uacioncs es tas que en su

conjunto se traducen en serios porjuicion para los i~ 

tereses de los acreedores, ya que los ~!sMos se en -

cuentran en un verdadero estado de incertidumbre al -

ne poder recobrar los cr6ditos que tuviera contra !a

masa de la quiebra. todo esto lo cual se traduce tam

bi~n en un entorpecimiento al proc1:>dirnionto, no como

quisíera darle el car!sma el Legislador a las reformas 

que di6 en el sentido de que se quisiera una Sindica

tura más profesional y funcional, lo cual ha ~uedado

s61o en meras ideas, tambi~n podemos considerar que -

las reformas no salieron tarnbi~n como hubiera quedido 

el legislador, en el sentido de que se tuviera una m~ 

yor agilidad en los procedimientos Concursales, ya -

que en la práctica hemos notado que por el contrario

hemos encontrado serias desventajas, problemas y per

juicios, en el sentido de que ahora se encuentran pa

rados prácticamente lo~juicios Concursales, s! as! -

con el anterior sistema de la designación de la Sind~ 

catura tenemos a la fecha juicios que ya llevan cua -

tro o cinco años, ahora con esta situación que se pr~ 

senta considero y creo que será lo más seguro que un
juicio concursa! tarde h.:i.sta diez años, lo cual es 

contrario a todas luces inclusive a las disposiciones 

Constitucionales, en el sentido de que la impartici6n 

de la Justicia será pronta y expédita. 
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• e o N e L u s r o N E s • 

la.- Qué se establezca en la Ley de Quiebras 

y Suspensi6n de Pagos que el desempeño de la Sindicatura 

es forzoso, 9or virtud de que la Ley tlnicamentc fa.culta

ª dos Instituciones para desempeñar la Sindicatura. 

2a.- A la Ley de Quiebras y Suspensión de P~ 
gos debe agrog~rscl.e la Responsabilidad y Pago de Daños

y Perjuicios en que incurren las Instituciones que dccl~ 

nan desempeñar la función de Síndicos. 

Ja.- Qu6 so Eacultc a los Jueces Concursales 

a apl.icar med::das de apremio en térr.i.inos del Código de -

Procedimiento~; Civi.les aplicado suoletoriamente a la Ley 

de Quiebras y Suspensi6n de Pagos, para hacer cumplir 

sus determinaciones. 

4a.- Es urgente una reforma am~lia y profun

da a la Ley Concursa! a fin de que la im~artici6n de ~u~ 

ticia sea m~s pronta y cxp~dita, por virtud de que las-
reformas llevadas a cabo a la misma han hecho rnás confu

sa la Ley. 

Sa.- Es importante reformar la Ley de Cáma -

ras de Comercio y de la Industria en e1 sentido de que -
se establezca que el cargo de srndicos que se confiera.

es obligatorio su desempeño. 

6a.- A partir de la designaci6n del S!ndico

en la sentencia Interlocutoria de Declarativa de 1a·oui~ 
bra o suspensión de Pagos, el SXndico designado en un 
tármino perentorio de tres días debe emoezar a desempe -
ñar su funci6n en t~rminos de 1o que establece la propia 

Ley. partiendo de la base que el desempeño de la Sindic~ 
tura es forzoso. 
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7a.- Debe volverse a establecer en la Ley -
causas de Remoc1.6n dC! la Sindf.catura, misinas que puedBn 
hacer valer los interesados en la quiebra, toda vez que 
a la Sindicatura se le eot~ dando una investidura de i~ 
tocable, lo cual no es posible dado el car~cter pt1blico 
que tiene el juicio concursa!. 

Ba.- Debe establecerse como c~usa de incom
patibilidad para dese~pcñar la funci6n de Síndico cuan
do se trate de una Paraestatal, que la sociedad Nacio -

nal de cr~dito designada como srndico, no sea acreedora 
de la propia fallida o suspensa.Artículo 30 de la Ley -
de Quiebras y Suspensi6n de Pagos. 

9a~- Es necesario reformar el actual Art!c~ 
lo 29, en virtud de que el mirona establece limitaciones 
al S.!ndico en e.l sentido de que dcber&n es taLlecerse 

las limitaciones que se hagan al propio Síndico; lo --
cual resulta inoperante, habida cuenta que el S!ndico
siempre debe desempeñarse como un J omerciante en nego -
cio propio. 

lDa~-Para llevar a cabo las notificacioncs7 
comunicaciones y citaciones a que alude el Artículo lG
a las partes interesadas debe establecerse un t~rrnino -

perentorio de setenta y dos horas, a fin de no entorpe
cer e.l procedimiento. 

lla.- Debe establecerse la forma y términos 

para cuantificar 1os Daños y Perjuicios que pueda causar 
tanto la Sindicatura como la intervencidn en perjuicio
de la masa de la quiebra. 
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